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Representaciones Peruanas del Sur S. A.

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE LIMA - SEDAPAL S. A.

Consorcio VIMAJ( S. R. L. -AVIC S. A.

N° 2299 - 2012 - CCL

Nulidad de multas. Entrega de suma de dinero.

Indemnización por daños y peljuicios. Cese de

hostigamiento. Pago de costos y coslas.

I
Demandanle,

I

i
Dem¡TadO

I '

,1
Maleria

I

A
l,
rbitro Unico:

1I
Secretario Arbitral:

I

I
I '

DR. PEDRO CORONADO LABÓ.

La Secretaria General del Centro de Arbitraje de la Cámara

de Comercio de Lima, de conformidad con el numeral 1) del

articulo 22 del Reglamento de dicho Centro, ha designado

como Secretario Arbitral del presente arbitraje al señor

MARCO GÁLvEZ OrAl.

Se expide el presente laudo arbitral a los 9 días del mes de setiembre del año dos
I Imil trepe, en la ciudad de Lima, lugar del arbitraje, y teniendo como sede institucional

del Jrbceso arbitral las instalaciones del local del Centro de Arbitraje de la Cámara
I Ide Comercio de Lima, ubicado en la avenida Alberto Alexander (antes Nicaragua) N°

2694, I Distrito de Lince, Provincia y Departamento de Lima hoy ubicado en la

Avenida Giuseppe Garilbaldi N° 396, Distrito de Jesús María, Lima 11, Provincia y

Dep~~amentode Lima de conformidad con las normas que le son aplicables.
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PARTES

DEMANDANTE: Consorcio VIMAX S. R. L. - AVIC S. A. Representaciones
I I

Peruanas del Sur S. A. con RUC N° 20504546145, con domicilio en Av. Sucre N°

392 l(rX Av. Independencia) Distrito de Magdalena del Mar, Provincia y

Departrmento de Lima, representada por su Apoderado común señora Maria E.

Riva ILópez, identificada con DNI N° 08697631, en adelante ei demandante, el
I I

reciamante, el Consorcio o Vimax.

1I
DEM~~DADO: SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE L1MA-

SED~~AL S. A. identificado con RUC N° 20100152356, representado por su

Apoderado Legal Abogado Jorge Fernando Moya Medina, identificado con DNi N°

2831 \J91O, con Registro CAL N° 10909, ambos con domicilio legal y procesal en
I I

Auto~ista Ramiro Prialé N° 210, La Atarjea, Distrito de El Agustino, Provincia y

Depart~mento de Lima, en adeiante el demandado, el reclamado, o SEDAPAL.

I
TIPO,DE ARBITRAJE

El prJsknte arbitraje es NACIONAL y de DERECHO, de conformidad con la cláusula

déCi~d octava del Contrato de Prestación de Servicios N° 357-2009-SEDAPAL de
I I

11 de Diciembre del 2009 y con el numeral 2 del Acta de Instalación del Árbitro

únicd Jue se llevó a cabo el12 de Junio del 2012.

1I
NORMAS APLICABLES

El prJs~nte caso se rige por lo estipulado en el Acta de Instalación del Árbitro Único,

de 1k Ide Junio del 2012. Igualmente, por lo dispuesto por el Estatuto y los

ReglJmentos del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, en

adela~¡e el Centro y por lo que disponga el Consejo del Centro. Asimismo, por lo

dispu~~to por el Decreto Legislativo N° 1071 -Ley Orgánica de Arbitraje- al que en

adela1nte se llamará la Ley de Arbitraje.
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VISTOS:

Con f~rha 12 de Junio del año dos mil doce, a las 16:00 horas, se llevó a cabo la
I I "

Audiencia de Instalación del Arbitro Unico. Asistió el demandante Consorcio VIMAX

S, R.I~. - AVIC S. A. Representaciones Peruanas del Sur S. A, y el demandado

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA - SEDAPAL S. A.

11 '
El Arbitro Unico declaró haber sido designado de conformidad con el procedimiento

I I , ,
del Reglamento de Arbitraje del Centro, (en adelante el Reglamento del Centro).

que ti~~edisponibilidad para actuar como tal y que se conducirá con independencia
I I

e imparcialidad. Se fijaron las normas de procedimiento del arbitraje.

I
Se otorgó al Consorcio un plazo de diez (10) dias hábiles, de conformidad con el

I
literal a , del Art, 38° del Reglamento del Centro, para que presente su demanda,

I
Con fecha 26 de Junio del 2012 el demandante presentó su escrito de demanda

I I
señalando lo siguiente:

I I
DEMANDA DEL CONSORCIO VIMAX SRL - AVIC S.A. - REPRESENTACIONES

, I
PERUANAS DEL SUR S.A.

I1
PETITORIO:

I
Solicito que teniendo por presentado este escrito con sus copias y documentos

acom~ ñados, se sirva admitirlo, y tener por interpuesta Demanda de Arbitraje por el

consdr6io VIMAX S,R.L, - AVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur SA

frenteia SEDAPAL SA, y ,dicte Laudo Arbitral en el que:

(a) DJe sin efecto las Notificaciones de Penalidad y Mutta emilidas por SEDAPAL al

consbrhio VIMAX SRL - A VIC SA. - Representaciones Peruanas del Sur SA.

produhb de /a ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Nro. 357-2009-
I I , A •SEDAPAL, de fecha 11de diciembre de 2010, las mismas que aSClenuen a un va,or
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aproxi ado de SI 85, 000. OO. Como consecuencia de ello, se nos reintegre el monto

que iidebidamente se nos ha retenido por este concepto.

(b) Nos pague una Indemnización por Daños y Perjuicios Económicos que asciende
I I

a SI. /5,O/5. 00 más los inlereses legales devengados a la fecha de pago de importe
I I

precitado.

11
(e) Cese el evidente hostigamiento en contra de nuestro consorcio en la ejecución

I I
con/raCtual del Contrato de Prestación de Servicios Nro. 351-2009-SEDAPAL, de

fech) !11 de diciembre de 20 tO; en especial lo referido a la imposición de

NotifibJciones de Penalidad y Multa emitidas por SEDAPAL al Consorcio VIMAX

S.R.Lll A VIC S.A. - Representaciones Peruanas del Sur s.A.

(d) C~ldene a LA DEMANDADA a pagar las costas de este procedimienlo así como

a abonarlos honorarios del árbitro y la lasa de administración correspondiente.

I1
FUNDAMENTOS DE HECHO:

I I
<a>Deje sin efecto las Notificaciones de Penalidad y Multa emitidas por SEDAPAL al

Consbicio VIMAX S.R.L. - AVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur SA

prodJclo de la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Nro. 357-2009-
I I

SEDAPAL, de fecha 11 de diciembre de 2010, las mismas que ascienden a un vaior

apro~i~ado de SI. 85,000.00. Como consecuencia de elio, se nos reintegre ei monto

que i~debidamentese nos ha retenido por este concepto.

QUe,ldlrante ia presente ejecución contractual de manera indebida, transgrediendo

el orbJnamiento juridico, vulnerando el principio de legalidad, SEDAPAL nos ha

impu~+o diversas notificaciones de infracción que detaliamos como anexo a la

pres~ntedemanda que conforme lo demostramos devienen en nulas, por lo que

debe~~reintegrárseno5 el monto indebidamente retenido.

4



Que asi se tiene que el 27 de febrero del 2012, SEDAPAL nos remitió dos (2)

nOtifi¿b¡ones de penalidad y multa que fueron impuestas por la supervisión del

EqUiPf j Administrativo y Conservación, ante supuestos incumplimientos a las

obligaCiones de mi representada, contenIdas en el Contrato de Prestación de
I I

Servicios Nro. 357-2009-SEDAPAL.

I1
La primera de ellas, la Notificación de Penalidad y Multa Nro. 044:

, I
Fue emitida por la supuesta comisión de la penalidad tipificada como: "( . .) por no

I I
presentar cualquier tipo o clase de información considerada en las Bases o solicitada

por df/lEqWPO Administrativo y Conservación, por escrito y/o presentarla por escrito

incomplela o falseada (.. .J'. La siguiente, es la Notificación de Penalidad y Multa
, I

Nro. 045, la misma que fue emitida por la supuesta comisión de la penalidad
I I

tipificada como: "( .. .) por no firmar el Coordinador en señal de aceplación la

NotifiJ,bión de Penalidad y Multa precitada (...j'.

I
Que, el Contrato de Prestación de Servicios citado en el primer párrafo se derivo de

I
la Buena Pro otorgada al consorcio que represento, con ocasión del Concurso

PÚblidoiN° 011-2009-SEDAPAL "Manejo Forestal de la Reserva Ecológica del Rio

Ríma~"ldicho proceso de selección fue realizado al amparo del Decreto Legislativo

Nro. 10r7.

I . .. t. P tE'" f .Que, el dIcho proceso de selecclon, se preseno una ropuesa conomlca In enor

al 16.111 % del valor referencial del proceso de selección precitado, teniendo en

cuenta una estructura de costos para el servicio bajo los alcances del régimen
I

laboral especial establecido en el D.L. N° 1086 - Ley de Promoción de la

comp~titiVidad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del

Accejoiai Empieo Decente.

Que, lfra mayor claridad de los hechos expuestos, se debe tener presente que

ninguAa de las empresas que conforman ei Consorcio VIMAX S.R.LTOA - AIVIC
I I

SOCIEDAD ANONIMA - REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR S.A. fue
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invitada a participar en el Estudio de Posibilidades que Ofrece el Mercado realizado
I I

por SEDAPAL, tal como puede apreciarse en el Resumen Ejecutivo publicado en el

Siste~~ Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE el 24.09.2009, ampliado

a trav~~ del Memorandum N° 28-2009-ESGe de fecha 12.06.2009 publicado en el

SEACd el 12.10.2009 con ocasión de la Absolución de Consultas.

1IEn caso de haber sido invitadas a presentar nuestra propuesta en la etapa de

elabo~Jcióndel Expediente de Contratación, hubiéramos presentado una propuesta

inferi6r1al valor referencial del proceso de selección.

IUna VeZ convocado el mismo, en la etapa de la Absolución de Consullas, el Comité

Espebi~1encargado del Proceso de Selección publica en el SEACE copia del

Memb~ándum N° 28-2009-ESG, de fecha 12.06.2009, en el que se aprecia que la
. I

estru6tura de costos que sustenta el valor referencial del proceso considera el

calcuiJ de leyes y beneficios sociales del orden de 45.97 % determlnandose un valor
I Irefere~cial de SI. 3'953,504.43 (Tres millones novecientos cincuenta y tres mil

qUini~ tos cuatro con 43/100 Nuevos Soles). Cabe Precisar que dicho documento
I

consigna la siguiente Base Legal:

11. BASE LEGAL
• Ley N0 28411 • Ley General del Sistema NadOnal del PrEsJpuesto.
• ley NO 29289 _ Ley de Presupuesto del sector PUblico para el Año Aseal 2009.
• DecretoS~ N° 1017 - Aprueba la Ley de COntrataciones del Estado.
• Decreto Supremo N0 184-2008-EF - Reglamento del oeaeto legislativo NO 1017 que

aprobó la Ley de Contrataciones del Estado.
• Ley N° 27444 -l£y del ProcedImiento Administrativo General.

ley 27606 - Ley de Transparencia V de Aa::eso a la Informadón PUblica
• Reglamento de seguridad V salud en el TrabajO - 0.5. 009- TR.

Que p ra el cálculo del valor referencial del proceso de selección no se ha tenido en
I

cuenta los supuestos del Régimen Laboral Especial del D.L. N° 1086 - Ley de

ProrhJción de la Competitividad, Formalización Y desarrollo de la Micro y Pequeña
I I

Empresa y del Acceso al empleo decente.
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En el d sarrollo de las etapas del procesode selecciónno se presentaron consultas
, I L.ni obsel v8ciones a las Bases Administrativas; asimismo, tampoco hubo precisiones

por p1rte del Comité Especial respecto a que las Micro y Pequeñas Empresas se
I it lb' d'd d . . I SI' .enco1 ~a an lmpe I as e participar en e proceso de e acclon convocado por

SED~~AL y/o que debían renunciar a los Beneficios del D.L. N° 1086 - Ley de

Promoción de la Competitividad, Formalización Y desarrollo de la Micro y Pequeña
, I I

Erprr y del Acceso al EmpleoDecenteen caso de acceder a la Buena Pro.

Par el contrario, debe tenerse en cuenta que las Bases Administrativas Originales e
I IIntegf8:daS del proceso de selección consideran, respecto a las Micro y Pequeñas

Emp~ekas,10 siguiente:

1.2 BASE LEGAL (página3)
• Ley N° 28015- Ley de Promoción y Formalización de la

Pequeña y Micro Empresa.

3.4.2 GARANnA DE FIEL CUMPLIMIENTO(página 11)

NOTA

"Alternativamente,las micro y pequeñas empresas podrán

oplar que, como garantía de líel cumplimiento, la Entidad,

retenga el diez por ciento (10%) del monto del contrato

original, conforme a lo establecido en el artículo 39° de la

Ley. Para estos efectos, la retención de dicho monto se

efectuará durante la primera mitad del número total de pagos

a realizarse, de formaprorrateada, con cargo a ser devuelto

a la finalizacióndelmismo'~

1.10BASELEGAL (página 15)
• Ley N' 280t5- Ley de Promoción Y Formalización de la

Pequeña Y MicroEmpresa.
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De la ectura de las Bases Administrativas podemos afirmar que las Micro y

p~quJñas empresas no estaban impedidas de participar en el Concurso Público N°
1 I I

011-2?09-SEDAPAL "Manejo Forestal de la Reserva Ecológica del Río Rimac", y

que P?~el contrario las bases del proceso de selección cumplían con reconocer los

benefIcios de las Microempresas conforme lo establece el Artículo 39° del D.L. N°

1017 ~ Ley de Contrataciones del Estado ei mismo que es concordante con el

a1icuh 21° de la Ley N° 28015 Ley de Promoción y Formaiización de ia Micro y

Pequeña Empresa; en esta linea actuó el Comité Especiai ai momento de

rtep[1 ibnar, evaluar y calificar las propuestas de los postores.

Resp cto al régimen laboral y el pago de beneficios sociales las Bases

A~mi~¡~trativasIntegradas del proceso de selección señalan lo siguiente:

1.11 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (página 6)

La propuesta económica (Sobre N° 2) deberá incluir

obligatoriamente lo siguiente:
a) La oferta económica, en nuevos soles, incluidos lodos los

tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser

el caso, los costos labolales conforme a la Ieglsladón vigente,

así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia

sobre el costo del servicio a contratar; excepto la de aquellos
postores que gocen de exoneraciones legales. La Entidad no

reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.

3.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (página 21)

El servicio a contratar es a suma alzada, es decir, el contratista tiene a

su cargo la responsabilidad económica, administrativ~Y lab~ral, aS!1
coma también el aporte por mano de obra, matenales, Insumas,

hefTllmientas, equipos de combustión, implementos de seguridad,

indumentarias, vehfculos de transportes, equipos de comunicadón y

8
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cualquier otro material de servicio que requi818 para el cumplimiento
del conlnJlo.

3.7 OBLIGACIONES DEL CONTRA TlSTA (página 38)

8. El conlnJlista deberá cumplir con /odas las obligaciones de

carácter labof1J1de su personal, asignados a la ejecución del

servicio.

3.9 REMUNERACIONES (página 39)

Se ha considerado como remuneraciones m/nimas referenciales,

las siguientes:

REMUNERACIÓN
CARGO

MENSUAL EN SI.

INGENIERO SUPERVISOR

GENERAL
4000.00

CAPATACES 1200,00

OPERARIOS 800,00

A las remuneraciones mínimas antes mencionadas, el contratista

deberá agregarte las leyes y beneficios sociales que por Ley le

cofTfJsponde abonar a sus InJbajadoros vinculados al servicio a

prostarse a SEDAPAL.

3.10 LEYES YBENEFICIOS SOCIALES (página 40)

El contratista será responsable del pago de los beneficios

sociales de su personal correspondiente: seguros de salud,

accidentes, indemnizaciones y/o pagos por vacaciones.

A manef1J de roferoncia señalamos los porcentajes paf1J el

cálculo de las leyes y benefidos sociales, así como la asignación

9
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familiar (10% del sueldo mínimo vital para todo el personal del

servicio):

Gratificaciones: 16.67%

Vacaciones: 8.33%

CTS: 9.72%

ESSALUD 11.25%

TOTAL 45.97%

al Qua, la Oferta Económica debe incluir los costos laborales conrofTTIea la

legisladón vigente. La Ley de Contrataciones dei Estado y su reglamento -

como norma especial - no establecen nada de manera específica respecto
al régimen laboral de las micro y pequeñas empresas que pretenden

contratar con el Estado. Para el caso específico de las micro y pequeñas

empresas el régimen laboral vigente (en la fecha de presentación de

propuestas y actualmente) es el D.L. N° 1086 - Ley de Promoción de la I

Competitividad, Formalización Y Desarrollo de la Micro y Pequeña

Empresa Y del Acceso al Empleo Decente, la misma que no se contrapone

a las normas de contrataciones públicas. Respeto a este Punto el D.L. N°

1017 Ley de Contrataciones del Estado señala a la letra lo siguiente:

Con re ación a los Puntos señalados en el numeral anterior nuestro consorcio tenía
, Iclaro ~(por10que no fue necesario consultar u observar las Bases al respecto) que a
I l'efectos de elaborar su Propuesta Técnica y económica debía considerar:
I
I

ArtIculo 13.- Valor referendal
El valor referencial es el monto determinado por el órgano

encargado de las contrataciones,de acuerdo a lo establecido en

el Artículo 2r de la Ley, como resultado del estudio a que se

refiere el artículo antenor. El valor referencial se calculará

incluyendo todos los tributos,seguros, transporte, inspecciones,



pruebas y, de ser el caso, los costos laborales raspectivos

conforme a la legislación vigente, asi como cualquier airo

concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor

de los bienes y servicios a contratar. Las cotizaciones de los

proveedores deberán incluir los mencionados componentes.

Así mismo el D.S. N' 184-2008-EF que aprueba el reglamento de la Ley de
I
Contrataciones del Estado señala que:

Attfculo 63.- Forma depresenf11ciónyalcance de las propuesf11s

....///
Las propuestas económicas deberán incluir todos los (noutos,

seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso. los

costos laborales conforme la legislación vigenle, asi como

cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el

costo del bien, servicio u obra a adquirir o contratar; excepto la

de aquellos postores que gocen de exoneraciones legales.

Attfculo 154.- Tríbutos,gravámenesyotros
Los tributos y gravámenes que correspondan al contratista, asl

como las responsabilidadesde carácter laboral y por el pago de

las aportaciones sociales de su personal, se regularán por las

normas sobre la materia.

) Al ser un proceso de selección en la modalidad de suma alzada el postor

debe asumir íntegramente la responsabilidad económica, administrativa y

laboral del servicio a contratar, garantizando la correcta aplicación de la

normativa vigente.

c) De las disposiciones citadas se desprende que tanto el valor referencial de

un proceso de selección, como las propuestas económicas presentadas
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por los postores deben incluir lodos los conceptos que incidan en el precio

de la prestación a ser contratada, entre estos, 105 costos laborales I

aplicables conforme a la legislación vigente.

d) Las Bases Administrativas Integradas del proceso de selección materia del

presente constituyen las reglas definitivas del mismo. conforme lo

establece el artículo 59' del reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado aprobado mediante 0.5. N' 184-2008-EF;en las bases se señala

que los porcentajes para el cálculo de leyes y beneficios sociales son

referenciales, vale decir gue no son de cumplimientoobligatorio, siendo de

aplicación conforme a la legislación laboral vigente (para el caso de las

Micro y Pequeñas empresas el D.L. N° 1086 - Ley de Promoción de la

Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña

Empresa y del Acceso al EmpleoDecente).

e) Las Bases Administrativas Integradas del proceso no contienen ninguna
obligación expresa de presentar una Propuesta Técnica y económica bajo

los alcances del Régimen Laboral General (salvo prueba en contrario), así

como que ya hemos señalado que SEDAPAL con ocasión del estudio de

posibilidades que ofrece el mercado determinó el valor referencial del

proceso; pretender inaplicar el D.L. N° 1066 - Ley de Promoción de la

Competitividad, Fonnalización y desarrollo de la Micro y Pequeña
Empresa y del Acceso al Empleo Decente - implicarla trasgredir los

principios de Transparencia, Imparcialidad, Libre Concurrencia y
Competencia, Y Trato Justo e Igualitario a que se refiere el artículo 4° del

D.L. N° 1017 - Ley de Contrataciones del Estado, así como violentar el

artículo 59° de nuestra Constitución Politica:

Artículo 59". El Estado eslimula la creación de riqueza y
garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa,

comercio e industda. El ejerciciode estas libertades no debe ser

12



lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública. El

Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que

sufren cualquier desigualdad,' en tal sentido, promueve las

pequeñas empresas en todas sus modalidades.

Que la Propia Empresa SEDAPAL tiene conocimiento del vacío que existía respecto

a est~ +ma, en las anteriores Bases de los Procesos de Seleccíón que involucran ia

asignación de personal, como en el presente caso, habiendo recientemente

modifilc1dO el texto Correspondiente al Caiculo de Leyes y Beneficios en los
I

Térmi os de referencia de la siguientemanera:

I
C.p. N° 031-2011-5EDAPAL "SERVICIO DE MENSAJERIA MOTORIZADA"

CALCULO DE LEYES YBENEFICIOS

Las remuneraciones mínimas previstas para cada motorizado son de SI. 1

100,00, sin incluir los beneficios sociales. Asimismo para los Supervisores

Operativos son de SI. 1 300,00, sin incluir los beneficios sociales y del

Supervisor General es de SI. 1500,00 sin incluirlos beneficios sociales.

Los postores deben necesariamente tener presente que Iss Leyes y
Benelidos Sodales que deben considerar en el costo de la hora hombre, es

del orden de 45.91%; porcentaje que debe ser considerado obligatoriamente

en la mano de obra que oferten. Cabe anotar que en el cálculo para obtener

el costo directo de la mano de obra se ha considerado los días efectivos a I

trabajaren el año.

Gratificaciones

Gratificación Vacacional

CTS

ESSALUD

TOTAL

SUBSIDIO FAMILIAR

13

16.67%

8.33%

9.72%

11.25%

45.97 %
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TRABAJO DE RIESGO 1.24% r"¡
rO) El subsidio familiar se otorga al trabajador que sustente carga familiar el

Imismo que deberá ser considerado en el cálculo de remuneración con sus

respectivos beneficios sociales.

r"¡ El porcentaje correspondiente al Seguro Complementario de Trabajo de

Riesgo deberá ser incluido en el análisis de costos de las remuneraciones

correspondiente al periodo de labores efectivas en el año.

Cabe señalar que independientemente del régimen espedal que pudiera

adoptar EL CONTRA TlSTA, éste debe asegurar el pago de las

remuneraciones mínimas estableddas en las presentes bases, as{ como las

leyes y bene5dos sodales que le corresponde a todo el personal asignado

al servido, por estar considerado dentro de la determinación del valor

referencial del presente proceso de selección, siendo dicho incumplimiento

causal de resolución de contrato.

C.P. N° 025-2011-5EDAPAL MANTENIMIENTO Y REPARACION MUEBLES E
I ,

{NMOEBLES COP LA ATARJEA

8 cALCULO DE LEYES Y BENEFICIOS

Los postores deben necesariamente tener presente que las Leyes y Bene5cios

!Sodales ue deben considerar en el costo de la hora hombre, es del orden de

45.97 % para Obreros; porcentaje que debe ser considerado obligatoriamente

en la mano de obra que oferten. Cabe anotar que en el cálculo para obtener el

costo directo de la mano de obra se ha conSIderado los días efectivos a trabajar

ene/año.

GRA TlFICACIONES.

GRA TlFICACION VACACIONAL

CTS.

ESSALUD
TOTAL

14

16.67%

8.33%

9.72%
tl.25%

45.97 %



10%RMV(:I

1.24% t:l
SUBSIDIO FAMILIAR
i
TRABAJO DE RIESGO

,

1:1 El subsidio familiar se alarga al Irabajador que suslenle carga familiar elrismo que deberá ser considerado en el cálculo de remuneración con sus

respectivos beneficios sociales.
It:l El porcenlaje correspondienle al Seguro Complementario de Trabajo de
IRiesgo deberá ser incluido en el análisis de costos de las remuneraciones

borrespondienle al periodo de labores efeclivas en el año.

Loo señalar que independientemente del régimen especial que pudiem

~doplar EL CONTRA 77STA,éste debe asegumr el pago de las remuner.Jdones

Imfnimas eslablecidas en las presentes bases, asf corno las leyes y OOneñdas
'sodales que le corresponde a lDdo el personal asignado al servicio, por eslar

Iconsider.Jdo dentro de la delennlnación del valor referencial del presente

Iproceso de selección. siendo dicho incumplimiento causal de reso!udón de

conlTato.

IC.P. N0 04o-2011-8EDAPAL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AREAS
I

VERDES DE LAS PTARS

LEYES Y BENEFICIOS SOCIALES
EL CONTRA 77STA será responsable del pago de los beneficios sociales de

su personal correspondiente: seguros de salud, accidentes, indemnizaciones

y/o pagos por vacaciones, siendo los porcentajes considerados como

referenciales los siguientes:

Gratificaciones:

Vacaciones:

CTS:

ESSALUD

16.67% (:i
8.33%

9.72%
11.25%
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. I

íOTAL 47.21%

fUBSIDIO FAMILIAR 10%RMV(")

fRABAJO DE RIESGO 1.24%

~, EL CONTRA TISTA valorizará las gratificaciones en los meses de

diciembre y julio, siendo el personal beneficiado según las condiciones
Ieslablecidas por la ley vigenteen maleria laboral.
If'J Son porcentajes referenciales para la formulación de la oferta económica,ra que el subsidio familiar se otorga al trabajadorque sustente carga familiar

y el trabajo de riesgo en función a lo que establezca la dependencia
1correspondíente; éstos deberán ser considerados en el cálculo de Gastos
I
Generales.

IoCabesefialar que, independientemente del régimen especial que pudiera
1~adoptar EL CONTRA nSTA, este debe asegurar el pago de las

'remuneracionesmínimas estableadas en las presentes bases, así como las
1leyes y beneficios sociales que le correspondea todo el personal asignado al
Iservicio, por estar considerado dentro de la determinación del valor referencial

Idel presente proceso de selección, siendo dicho incumplimiento causal de

!reso/uCk:Sn de contrato.

Resplto al C.P. N° 025-2011-SEDAPAL "MANTENIMIENTO y REPARACION
11 1MUEBLES E INMUEBLES COP LA ATARJEA", la Empresa AIVIC, Integrante de

~ueJt!o Consorcio se adjudicó la Buena Pro del Proceso Y toda vez que las Bases lo

establkcen como una obligación viene pagando a sus trabajadores los beneficios

socibl~S y laborales bajo los alcances del Régimen Laboral General, situación

. .1 I d SI" t' d C t .dlstmta del proceso e e eCClonma efla e on roversla.

Es el ese sentido, nuestro Consorcio, luego de revisar detenidamente las Bases

Ad~iblstrativas Integradas del Concurso Público N° 011-2009-SEDAPAL "Manejo

ForÁital de la Reserva Ecológica del Rio Rimac", presentó una propuesta

16



I

1

'1

Iecon~'.mica inferior al 16.11 % del valor referencial del proceso teniendo en cuenta
I Iuna structura de costos para el servicio bajo los alcances del Régimen Laboral

EspeCi~1del D.L. N° 1086 - Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización Y
I I Idesarrollo de la Micro y Pequeña Empresa Y del Acceso al Empleo Decente, lo que

motiJó¡1que el Comité Especial encargado del proceso nos otorgara con fecha
I I17.11.2009 la Buena Pro, con el consiguiente ahorro para el Estado.

IAsí rpismo. para suscribir el contrato hicimos de conocimiento de SEDAPAL que nos
I I Iencontramos dentro del Régimen de la Micro y Pequeña Empresa, adjuntando copia

del ~~porte de Registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE con códigos N°
I I I0000152367 _ 2009, N° 0000152357-2009 Y N° 000048827-2009 respectivamente.

I I
Que, respecto a las obligaciones contractuales asumidas por nuestro consorcio en

~é+¿ al Contrato de Prestación de Servicios N° 357-2009-SEDAPAL la Cláusula

QUlntb: Obligaciones del Consorcio señala lo siguiente:

5.8 El contratista deberá cumplir con todas las obligaciones de carácter

laboral de su personal, asignados a la ejecución del servicio.

5.9 SEDAPAL no contrae obligación alguna por los conceptos de pago

de remuneraciones Y otras obligaciones laborales, sociales o de otra

índole respecto del personal que presta el servicio; entendiéndose

claramente que no existe vinculación alguna entre el personal del

conlralista Y SEDAPAL; el pago oportuno de su personal es

responsabJ1idad del contratista.
5. 10 Entregar, cuando SEDAPAL lo requiera, la información que sobre su

personal le sea solicitada, a los efectos de verificar el cumplimiento del

pago de sueldos, salarios, impuestos, leyes Y beneficios sociales. En

caso de incumplimiento en el plazo solicitado, se aplicará la penalidad

correspondiente referida a información.

t7



Respéqto a los numerales 5.8 Y 5.9 de la Cláusula Quinta del contrato, debemos
I I Iseñala~ que nuestro consorcio viene asumiendo de manera oportuna todas las

obligJclones de carácter laboral del personal asignado al servicio, en concordancia

con Ir ¡beñalado en el del D.L. N' 1086 - Ley de Promoción de la Competitividad,

Formrlización Y desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo

Decer~ey su reglamento, que constituyen para nuestro caso la legislación vigente

en materia laboral.

INuestro consorcio, en concordancia con lo establecido en el numeral 5,10 de la
. I ICláusula Quinta del Contrato N' 357-2009-SEDAPAL, ha remitido la documentación

sOlicltJda por el contratante que acredita el pago de sueldos, salarios, impuestos,

leyeJ ~ beneficios sociales según nos corresponde en concordancia con lo señalado

la LJyl de Promoción de la Competitividad, Formalización Y Desarrollo de la Micro y

peq¿eña Empresa Y del Acceso al Empleo Decente, Y su reglamento, que

con~tJuyen para nuestro caso la legislación vigente en materia laboral. Reiterando

que ~o tenemos obligación legal del pago de beneficios sociales, gratificaciones,

vac~c\ones completas, CTS, asignación familiar y seguro contra todo riesgo.

saje este último párrafo, es importante precisar que el articulo 109' de la

Co~S¡itución Política del Perú establece que "La leyes obligaloria desde el día

Sig+~nte de su publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la

ImiSna ley que posterga su vigencia en todo o en parte'; por lo que las normas

legal~sque emita el gobierno se aplican desde el día siguiente de su publicación en

lel ~i~rioOficial El Peruano, a menos que la propia norma legal establezca una

Ivac1iIOlegis. En ese sentido el D.L. N' 1086 entró en vigencia el 01.10.2008 vale

Idedirlal dia siguiente de haberse publicado en el Diario Oficial El Peruano el D.S. N'

100J-2008-TR que aprobó su reglamento, mientras que el Contrato N' 357-2009-

I SEb~PAL, fue suscrito entre las partes el 11.12.2009; es decir cuando se

en6dntraba en plena vigencia el D.L. N' 1086.

I
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En es Isentido, que SEDAPAL pretenda exigir a nuestro consorcio que modifique la

estrudtJra que elaboró con ocasión de presentar su propuesta económica en el

conc¿rko Público N° 0011-2009-SEDAPAL,y que diera origen al Contrato N° 357-

200gfFDAPAL, incrementaria significativamente nuestra estructura de costos, lo

que nos obligaría a solicitar por las vías pertinentes las compensaciones que
I Icorrespondan al verse alterada la justicia contractual originaria y el equilibrio
I 1econ6mico financiero del contrato', en ese sentido de manera unánime la doctrina

1I "()Itl' AA /" "0reconoce que: .. e Be o eslVo emanauo ue cua qwer afgano o repart/el n estatal,

sea t ro de la auloridad pública que celebró el contrato, habilita al contralista para

requrrir una reparación integral, invocandopara elfo la teoría del hecho soberano
(hectJ del príncipe). Para configurar el hecho del principe la decisión debe provenir

de cuJlquier autoridad pública y afectar el desarrollo del conlrato" (el subrayado es
I 1

agregado).

IPor oda 10 expuesto reiteramos nuestro pedido de nulidad de la Notificación de

Pen~lildady Multa Nro. 44 relacionada al pago de beneficios sociales. toda vez que

de Jpllicarla el planteamiento requerido por SEDAPAL se estaría permitiendo la

inapliJación del DL 1086 - Ley de Promociónde la Competitividad,Fonnalización Y

des~Jollo de la Micro y PequeñaEmpresay del Acceso al EmpleoDecente -, lo que

traerl~ como consecuencia la vulneración de los Mncl los de Trans arencia, I

Impaicialidad, Libre ConcurrenciaYCompetencia,Trato Justo e IgualitaMoa que se
refi~r~el articulo 4° del D.L. N° 1017 - Ley de Contrataciones del Estado - así como

viol~~tarel articulo 59° de nuestra Constitución Política.

ILa si ulente es ia Notificación de Penalidad Muita Nro. 045, por la supuesta
ca i~iónde la penalidad tipificada como: W( ... ) por no firmar el Coordinador en señal

I
lIBa d~¡raDe Mello, brinda la siguiente definición: "Entiéndese por ecuación económico - financiera,
fa relación de igualdad y equivalencia, entre las obligaciones que el contratado tomará a su cargo
carrio I consecuencia del contrato y la compensación económica que en razón de aquellos le
corfesponderá". BANDEIRA DE MELLO, Celso Antonio. Los Cláusulas de Reajuste de Precios en los
Conl rotos Administrativos, Buenos Aires: Abeledo-Perrot, 1998, p. 904.
2 O o'MI, Roberto. Licitación Pública, Buenos Aires: Ciudad Argentina, 1995, 2ª ed., p. 647.
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I
de aceptación la Nolificación de Penalidad y Mulla precitada (... l". SEDAPAL señala

I I J
que la techa de ocurrencia es el 20 de febrero de 2012.

11En esta linea, la conducta del Coordinador de nuestra empresa es concordante con
I Iel espíritu del Contrato N° 357-2009-SEDAPAL, toda vez que dicha persona, en
I Irepre$entación de nuestro consorcio, no podre aceptar la imposición de una

Notifif~Ción de Penalidad y Multa que no ha sido impuesta con arregio a ley, hecho

que enl este documento ha quedado reafirmado y demostrado. Por tanto, requerimos

se dJjJ sin efecto la Notificación de Penalidad y Muita Nro. 45 comunicada mediante
I I

Cartl Notariai Nro. 049-2012-EAC.

Jin pe~uicio de lo antertonmente expuesto, debemos precisar que LA DEMANDADA

ha trk~ redido el debido roceso vulnerado el ordenamiento 'uridico vi ente al

retender a Iicar notificaciones de enalidad muita fuera de la esfera del Prtnci io
Ide yegalidad, supuesto que genera la nulidad de todas las notificaciones

s'upue~tamente impuestas por SEDAPAL S.A. Para mejor entender estas
, I
afir a~ionesprocedemos a desarrollar, en detalle. los hechos que sustentan tal
I I
afir ación:

¡ I
1. CONFUSiÓN DE TÉRMINOS

I dn1las Bases Integradas del Proceso se utilizan los Términos: Penalidad,

¡bf~aCCiones y multas de manera algo confusa; las Bases no cuentan con un acápite

eldefiniciones lo que genera desconcierto y/o subjetividad por parte de SEDAPAL.

Jste un Anexo N° 9 con el título NOTIFICACION DE INFRACCiÓN W ... Y un

A~exo N° 10 con el título NOTIFICACiÓN DE PENALIDAD Y MULTA W ...

U las páginas 33 y 34 de las Bases Administrativas Integradas se adjunta unat~blade Penalidades Y Multas. Por lo que se entiende que existen 15 tipos de

Infracciones.
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La Real
I I

manera:

•

•
•

Academia de la Lengua Española define los términos de la siguiente

INFRACCiÓN Transgresión, quebrantamiento de una ley, paclo o

tratado, o de una norma moral, lógica o doctrinal.

PENALIDAD Trabajo aniclivo, moleslia, incomodidad

MUL TA Sanción administrativa o penal que consiste en la obligación de

pagar una cantidad determinada de dinero.

IEI Reglamento de la Ley de Contrataciones el Estado en su artículo 166' se

refiere a las Penalidades distintas a las de Mora de la siguiente manera:

Articulo 166. - Olras penalidades
En las Bases se podrán establecer penalidades distintas a la mencionada

en el artículo precedente, siempre Y cuando sean objetivas, razonables y
congruentes con el objeto de la convocatoria, hasta por un monto

máximo equivalenle al diez por cienlo (10%) del manlo del conlrato

vigente o, de ser el caso, del ftem que debió ejecutarse. Estas

penalidades se calcularán de forma independiente a la penalidad por

mora.

De esa forma se puede establecer que penalidad y multa son sinónimos, Y que

infracción seria el incumplimiento o trasgresión susceptible de aplicación de una

penalidad o multa.

Sin embargo las Bases Administrativas Integradas en la página 35 del proceso

de selección materia de controversia señalan que:

Notíficación de infracción:

El personal del Equipo Geslión Ambiental anle una deficiencia Iécnica,
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3.6.10 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS AC77V1DADES

, I

inmediatamente noti6cará, en el lugar del incidente, al Ingeniero

Supervisor General del Servicio del contratista, la infracción

correspondiente, basada en los Indicadores Técnicos de Supervisión del

Anexo N° 11, quedando evidenciado en forma fotográfica. La infracción

correspondiente será registrada en el formato Notificación de Infracción,

la misma que será 6nnada por el Ingeniero Supervisor Genef<J1del

Servicio en señal de aceptación, estableciéndoseun plazo prudencial de
subsanación de acuerdo a las características de la deficiencia, como

máximo de diez (10) dias naturales.

Ilo que nos indica que el Anexo N° 11 Notificación de Infracción será usado solo

bara el caso de deficiencias técnicas y no para el resto de Incumplimiento
I(infracciones de la Tabla de Penalidades) las que como se verá a continuación
Iserán aplicadas directamente.

I
2. TRASGRESiÓN DEL DEBIDO PROCESO

IAsimismo, las Bases Administrativas Integradas, página 33, señalan:

I
Los trabajos serán ejecutados de acuerdo a los procedimientos

señalados en las Bases y el contratista se somete expresamente al

procedimiento de supervisióncorrespondientede acuerdo a la Tabla de

Penalidades Y Multas que se delalla en las presentes bases, en
cualquier momento y sin previo aviso, para lo cual brindará las

facilidades que el caso amerite.

a) La Tabla de Penalidades Y Multas se aplicará directamente, a

excepción del Numeral N° 7 "Subsanación de Deficiencias

Técnicas'; sin alguna notificaciónprevia.
o Las deficiencias que dieran lugar a la aplicación de la multa

obligatoriamente deben ser subsanadas dentro de los plazos
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• I

previstos. De no ser subsanado por el contratista, SEDAPAL

continuará aplicando la sanción hasta cuando sean subsanadas,

contabilizando los días de Lunes a Viernes.

o La multa será aplicada por el supervisor designado por el Equipo

Gestión Ambiental, ia misma que será descontada en la facturación

mensual rorrespondiente.

o El contratista deberá informar a su personal ia lista de penalidades

vigentes en el presente servicio en cada tipo de actividad a fin de

evitar sanciones.
a La sucesión persistente de faltas, además de la aplicación de las

penalidades respectivas será causal de la Resolución del Contrato.

El procedimiento de aplicación de Penalidades y Multas (se aplicará
I

directamente) trasgrede la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
I
General respecto al procedimientosancionador, generando indefensión de LA
I
DEMANDANTE.

Subcapítulo 11

Ordenamiento del Procedimiento Sancionador
Artículo 234. - Caracteres del procedimiento sancionador

Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere

obligatodamente haber seguido el procedimiento legal o

reglamentariamente establecidocaracterizadopor:

1. Diferenciar en su estructuraentre la autoridad que conduce la fase

instructoray la que decide la aplicación de la sanción, cuando la

organizaciónde la entidad lopermita.

2. Considerar que los hechos declaradosprobados por resoluciones

judiciales firmes vinculan a las entidades en sus procedimientos

sancionadores.
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3. Notificar a los administradoslos hechos que se le imputen a título

de cargo la calificación de las infracciones que tales hechos

pueden construiry la expresiónde las sanciones que, en su caso,

se le pudiera imponer, así como la autoridad competente para

imponer la sancióny la norma que atribuya tal competencia.

4. Otorgar al administrado un plazo de cinco días para formular sus

alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el

ordenamiento jurídico conforme al numeral 162.2 del Artículo t 62,

sin que la abstención del ejercicio de este derecho pueda

considerarse elemento dejuicio en contrarioa su situación.

El procedimiento señala que la Multa será descontada de la facturación mensual

!correspondiente por lo que no procede realizar descuentos en periodos

posteriores a la ocurrencia más aún si ya se emitió la conformidad respectiva. Al

Respecto las Bases Administrativas Integradas (página 20) señalan que:

2.9 PlAZO PARAEL PAGO
La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista dentro

de tos treinta (30) días naturales síguientes de ta conformidad de la

valorizadón mensual por parte det Equipo Gestión Ambienta/, que

será otorgada en un plazo que no excederá de los diez (10) días

naturales de su recepción. Dicha valorizacióndeberá ser entregada

mensualmente, diez (10) días naturales antes de la culminacióndel

mes, y ser acompañada de un Informe Técnico sobre el

cumplimiento de las actividadesprogramadas, sustentado ante el

Equipo Gestión Ambiental para su revisión, conformidady trámite

correspondiente, que incluya además, los Contmtos de tmbajo, las

boletas de pago, las planittas de pago de su personal, sus pegos

de ímpuestos, de Leyes y Beneñdos Sociales y otros documentos

que sobtrJ el parliaJlar se solidte en aJmplímíento de las normas

tegales vigentes.
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, I

I
No se dará ningún trámite correspondientea las valorizaciones

Imensuales que no adjunten la docufTl8ntaciónque se les haya I
I

solicitadoen elpárrafoanterior.
I

2.10 FORMADE PAGO
IDe acuerdo con el artículo 1160 del Reglamento, para efectos del
Ipago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la
I

Entidad deberá contar con la siguiente documentación:

_ Recepción~ conformidaddel Equipo GestiónAmbiental
Informe del SUPERVISOR responsable del área usuaria

Iemiüendosu conformidadde la prestación efectuada.

Factura. I
Planilla electrónica del personal del servicio (POT).

I
Así mismo las Bases Administrativas Integradas del Proceso han señalado de

Imanera clara que la penalización (multa) se computará a partir del primer día
l

Ide recibida la notificación de Infracción - recordando que este formato solo es

para el caso de deficie~Cia técnicas ~ contabilizando los días laborables de

lunes a sabado (pagina 36):

ILa penalización se contabilizará a partir del primer día de recibida la
,

noüficación de Infracción, conlabilizando los días laborables, de lunes a

sábado. I

Por lo que no existe un Iprocedimiento establecido para contabilizar ia penalidad

en ios demas casos, lasi 14 restantes infracciones.

Por otro lado las Base~ Administrativas Integradas del proceso de selección

han determinado la ~xistencia de dos Funcionarios (Un supervisor y un

coordinador general y Iveedor), ambos designados por el Equipo de Gestión

Ambiental, encargados ~e la Supervisión Y Coordinación del Servicio:

I
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I

I
. I

3.6.10 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS

ACnVlDADES (página 33 de las Bases Integradas)

o La multa será aplicada por el supetvisor designado por el

Equipo Gestión Ambienta/, la misma que será descontada en

la facturación mensual conespondiente.

o El Equipo Gestión Ambiental, designará al personal

autorizado como coordinador general y veedor del

cumplimiento de las actividades del servicio de "Manejo

Forestal de la Reserva Ecológica del Rio Rimac" y aplicar las I

notificaciones de infracción y penalidad en el caso de

presentar deficiencias técnicas. La multa será descontada en

la Valorización Mensual.(página 35 de las Bases Integradas)

Sin embargo, SEDAPAL no ha comunicado a LA DEMANDANTE quiénes son

estos funcionarios. Puede verse que algunas Notificaciones de Infracción y/o

multas son aplicadas por la Ing. Marin y otras por el In9. Astoucuri

indistintamente.

La falta de designación expresa del Supervisor del Servicios y/o Coordinador

General y veedor así como la falta de comunicación de dicha designación al

Contratista trasgrede el debido proceso teniendo en cuenta que al no hacerlo

cualquier funcionario del Equipo de Gestión Ambiental de SEOAPAL estaría

habilitado a aplicar las multas por infracciones.

Debe existir por Parte de SEDAPAL 01 coordinador general y veedor del

cumplimiento de las actividades del servicio y 01 supervisor ambos designados

por el Equipo Gestión Ambiental, El primero de ellos es el encargado de aplicar

las infracciones Y penalidades (multas) en caso de deficiencias técnicas Y el

segundo es quien debe emitir la conformidad del servicio y aplicar las multas
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, I

(~ngeneral) existiendo duplicidad de funciones para el caso de aplicación de las
Imultas por deficiencias técnicas.

I
En efecto, para que una Notificación de Infracción sea válida, conforme a lo

Iseñalado en las Bases Administrativas Integradas debe haber sido aceptada
Ipor el Ingeniero Supervisor General del servicio.

Notificación de Penalidad y Multa (página 36 de las Bases Integradas)

De haber sido subsanado, se procederá al !evantamiento de la

notificación de Infracción, caso contrario se aplicará la penalización
correspondiente, utilizando el formato Notificación de Penalidad y

Mulla, la misma que será firmada por el Ingeniero Supervisor General

del Servicio en seilal de aceptación. Dicha penalidad firmada es

inapelable. El formalo de aplicación de la Nolificación de Penalidad y

Multa es el Anexo N" 10.

Sin embargo el procedimiento consignado en las Bases Integradas del proceso

Ide selección no establece el mecanismo a seguir en casos que el Contratista

Ino esté de acuerdo ylo de NO acepte la Infracción, lo que resulta poco

Irazonable.

Las Bases Administrativas Integradas establecen que la penalidad se aplicará

a partir del día siguiente de su notificación:

I
La penalización se contabilizará a partir del primer día de recibida la

notificación de Infracción, contabilizando los días laborables, de lunes a

sábado.

La Penalidad N° 7 contiene cierto grado de subjetividad

PENALIDAD N" 7

L
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7 INFORMACIÓN

Por no presentar cualguier tipo o clase de información 10xK

considerada en las Bases o so/iedada por el Equipo
Gestión Ambiental, por escrito ylo presentarla por escnto

incompleta o falseada, /a multa será por ocurrencia y por

dla. 10xK--
Por no presentar el kardex de los ma/eriales, equipos,

accesorios de riego, insumas, herramientas y maquinaria,

la mulla será por ocurrencia y por día. 10xK

Por no presentar los mantenimientos preventivos y
correctivos de los equipos y maquinaria, la multa será por

ocurrencia y por día.

No se ha definido un procedimiento para que SEDAPAL acredite que la
I
información presentada por el Contratista se encuentra incompleta o falseada,

lbs términos resultan subjetivos. La carga de la prueba le corresponde a quien

Jcusa o afirma un supuesto; en este caso, SEDAPAL debe acreditar que la

ihformación proporcionada está incompleta, más aun al haberse establecido
I
que la aplicación de penalidades y multas se hará de manera directa sin lugar

~ reclamo, a excepción de las que corresponden a deficiencias técnicas.

la Penalidad N' 14 es inaplicable:

14 RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES

Por no firmar Coordinador en señal de aceptación la 15 x K

Notificación de Infracción o Penalidad y Multa, la multa será

por día desde el día de la verificación según procedimiento

de supervisión.

••
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En primer lugar porque el Contratista no designa un Coordinador sino un,
fupervisor General del Servicio, y en segundo lugar porque se aplica cuando

ro se firma la notificación en señal de aceptación lo que resulta incongruente;

porque es justo que no se firme una notificación cuando no se está de,
acuerdo con ella, como es el caso materia de controversia.

lSimismo, reiteramos que el procedimiento de aplicación de penalidades
Idebe cumplir con los siguientes Principios de la Potestad Sancionadora de la
ILey N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General:

Artículo 230. - Principios de la potestad sancionadora administrativa

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida

adicionalmente por 105 siguientes principios especiales:

1. Legalidad.- Sólo por norma con rango de ley cabe alribuir a las

entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las

consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de

aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer

la privación de libertad.
2. Debido procedimiento. - Las entidades aplicarán sanciones

sujetándose al procedimiento establecido respetando las garantías del

debido proceso.
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la

conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que

cumplir las normas infringidas o asumir la sanción; así como que la

determinación de la sanción considere criterios como la existencia o no

de intencionalidad, el perjuicio causado, las circunstancias de la

comisión de la infracción Y la repetición en la comisión de infracción.

4. Tipicidad._ Solo constituyen conductas sancionables

administrativamente las infracciones previstas expresamente en

normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin
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. I

,
10. Non bis in idem.- No se podrá imponer sucesiva o simultáneamente

una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los

casos que se aprecie la identidad del sujeto, hecho Y fundamento.

admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones

reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas

dirigidas a ¡den/ífiear las conductas o determinar sanciones, sin

constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente,

salvo los casos en que la ley permita tipificar por vía reglamen/aria.

5. Irretro8ctividad- Son aplicables las disposiciones sancionadoras

vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta a

sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables.

6. Concurso de Infracciones.- Cuando una misma conducta califique

como más de una infracción se aplicará la sanción prevista para la

infracción de mayor gravedad, sin peljuicío que puedan exigirse las

demás responsabilidades que establezcan las leyes.

7. Continuación de Infracciones.- Para imponer sanciones por

infracciones en las que el administrado incurra en forma continua, se

requiere que hayan transcurrido por lo menos treinta (30) días desde la

fecha de la imposición de la última sanción y se acredite haber

solicitado al administrado que demuestre haber cesado la infracción

dentro de dicho plazo.
8. Causalidad. _ La responsabilidad debe recaer en quien realiza la

conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable.

9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los

administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no

cuenten con evidencia en contrario.

Finalmente, se ha demostrado que durante la presente ejecución contractual

de manera indebida, transgrediendo el ordenamiento jurídico, vulnerando el

principio de legalidad, SEDAPAL nos ha impuesto diversas notificaciones de

infracción que detallamos como anexo a la presente demanda que devienen
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en nulas, por lo que deberá reintegrársenos el monto indebidamente retenido
I .r virtud a ellas.

(b) Nos pague una Indemnizaciónpor Daños y Perjuicios Económicos que asciende
I I .

a 5/.15,015.00 más los Intereses legales devengadosa la fecha de pago de importe
I I

preciir

Que, mediante la Carta Nro. 21-2010,de fecha 04 de febrero de 2010, comunicamos
I I

a la e1'presa SEDAPAL que el servicio materia del Contrato N° 357-2009- fue

instalJdo; sin embargo, debido a la falta de conocimiento del personal asignado por
I I I

dicha rrpresa, se postergo el inicio generando los siguientes perjuicios económicos,

a favor re la empresa.

Pago por alquiler de camioneta (07 dias), pago por alquiler de camión de 05
I

toneladas (07 dias), pago por dos equipos Nextel, pago de 48 operarios jardineros

(07 di~~) Y pago del flete de transporte de estiércol (01 viaje), lo que asciende aI ,
S/.15,P¡5.00 mas los intereses legales devengados a la fecha de pago del importe
prec¡t~do.

c¿n Illinalidad de demostrar lo dicho, adjuntamos copia de los comprobantes de

pago 6¿rrespondientes por los gastos incurridos por abuso de autoridad de parte de

vuest)o Ipersonal.

, l. .. lo trad t . l' 'ó(cl Cese el eVidente hostlgamlen en con e nues ro consol'Cloen a e¡ecuCl n

contr<Jclualdel Contrato de Prestación de Servicios Nro. 357-2009-5EDAPAL, de
fecha 111 de diciembre de 2010; en especial lo referido a la imposición de

Notifidaclones de Penalidad Multa emitidas or SEDAPAL ai Consorcio VIMAX

S.R.L " AVIC S.A. - RepresentacionesPeruanasdel Sur S.A.

comJ Ltá probada en los archivos documentarios de SEDAPAL, la empresa

contrJtJnte demoro 32 dias de consentida la Buena Pro en enlregarnos el contralo
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pra el inicio del servicio. Asimismo, el 22 de enero de 2010 pusimos en

cono~l'l'iento de la gerencia general de SEDAPAL que a pesar de haber cumplido

con presentar lodos los documentos que se requieren para el inicio del servicio no
, I I . . '. '

nos autorizaban el Ingreso a las instalacIones para el desarrollo del servicio los
I I '

mismos que han sido trasladados hasta en cuatro oportunidades a las instalaciones
I I .

de La¡Atar]ea como consta en las actas de control de seguridad de sus Instalaciones

y qUe,p~eden ser verificadas por la empresa contratante.

I
Ore, d1sdeesa fecha personal de SEDAPAL, como por ejemplo la Ing. Elsida Marin,

nos ¿ontinuó hostigando, requiriéndonos documentos inexistentes legalmente y
'd'" Idl d II .pi len; 9n05 asarro ar aCCiones, presentar bienes, y contratar recurso humano que
I I I

no están dentro de los términos de referencia, ni son materia del contrato.

Oue, ~llconsorciO ha sido objeto desde el inicio del servicio hasta la fecha de mas de

cuarer~ (40) notificaciones, las cuales detallamos como anexo en la presente

demanda, no habiendo efectuado mayor reclamo respecto de ellas tratando de evitar

entra1 ~n una situación de controversia con SEDAPAL, que melle las relaciones

comercIales, teniendo en cuenta que algunos de los miembros de nuestro consorcio

son Jrbveedores de SEDAPAL por casi diez años, no habiéndose presentado

dJran~J ese lapso de tiempo situaciones como las que nos ocupan en esta
I I I

oportu nidad.

01 I . . t . t t "1 I d t .ue Se' tiene conOClmlen o que eXls en o ros casos SImi ares a e nues ro consorcIo

en 101 Icuales los contratistas se han acogido al Régimen Laboral Especial de las

M,icroly: Pequeñas empresas y que sin embargo SEDAPAL no los ha penalizado y ha

liquidado los respectivos Contratos de serviCIOS Sin descuento alguno, con el

agravb~te de que en los casos mencionados los Contratistas presentaron

propJe~tas por el 100 % del Valor del valor referencial del proceso y uno de ellos por

exonJr~ciónde proceso de selección. Lamentablemente la Ing. Elsida Marín viene

prom6Jiendo injusta, ilegal e irracionalmente la aplicación de las penalidades materia

de I~ presente demanda, debiendo recordar que dicha funcionaria tiene
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antecedentes de hostigamiento a contratistas de SEDAPAL, como fuera denunciado

a traJrr del Diario Expreso en sus ediciones de los días 16 y 17 de Junio de 2007.

Q,ue, ¡encuentra documentado y probado en íos archivos de SEDAPAL, decimos esto

porqu,ei de haberse tramitado los mismos, no estarían llegando a esta etapa de

soluc(óh de controversias.

E~ JJ orden de ideas es fundamental para arríbar a un acuerdo conciliatorio total
I 1

que "lOS garantice una ejecución del contrato conforme al documento contractual, las
I 1

bases administrativas integradas y la propuesta técnica y económica de nuestro
I I l.. . t . . t .. t' tconsorCIO;Sin que aXIs an requenmlen os ni presiones ex emas ajenas a nues ras
I I I

obligaciones contractuales.

I i
Que, al haberse presentado esta situación ~ que no solo ocasiona a nuestro

I
consorcio perjuicio económico, sino que además afecta la salud emocional y física

de lo I ?irectivos del consorcio - procedemos a interponer la presente demanda para

que se 'deje sin efecto la totalidad de penalidades aplicadas a nuestro consorcio por

habe1 ~idO aplicadas transgrediendo el Decreto Legislativo Nro. 1017, las Bases

Administrativas Integradas del proceso de selección, nuestra Propuesta Técnlco-
I 1 1

Económica y el contrato suscrito entre las partes.

~lene a LA DEMANDADA a pagar las costas de este procedimiento asi como

a abonarlos honorarios del árbitro y la tasa de administración correspondiente.

Con RJsolución N° 1, de 24 de Julio del 2012, se admitió a trámite la demanda y se I

mandb I tener por ofrecidas y presentadas las pruebas adjuntas y se otorgó a la

demahdada un plazo de diez (10) días hábiles para la contestación.

Con lLa 9 de Agosto del 2012 la demandada contestó ia demanda pidiendo sea

decla I~da infundada en todos sus extremos. Señalando lo siguiente:

, I
CONTESTACiÓN DE DEMANDA SEDAPAL

1.1. El
1

"Servicio Manejo Forestal de la Reserva Ecológica", viene siendo conducida
I

33



•
, I

1,2,

1,3,

1.4,

I
1,5,

1,5,

?'lr el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC SA - Representaciones Peruanas del

Sur SA en mérito al Concurso Público W 0011-2009-SEDAPAL y Contrato deI I
Prestación de Servicios W 357-2009-SEDAPAL.

EI!serviCiOse inició el 25,01.2010 en vista que el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC

~.A.- Representaciones Peruanas del Sur S.A., recién cumple con presentar
I I
parcialmente los documentos y requerimientos establecidos en el ConcursoI ,
'1~bIiCO W 0011-2009-SEDAPAL. El Contrato de Prestación de Servicios W

001-2010-SEDAPAL se firmó el 11,12,2009,

11t~.3En la cláusula sétima del Contrato de Prestación de Servicios N° 357-

2009-SEDAPAL se establece que "El plazo de ejecución de la prestación se
I I

extenderá por un periodo de tres (03) años, contados a partir del 11.01.2010,
I I

~a,sta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL

C;:ONSORCIO".

11
En la Cláusula Quinta de Obligaciones de EL CONSORCIO, del Contrato de

~r~staciónde Servicios N° 357-2009-SEDAPAL, se ha establecido en el ítem

S. bbligaCiOnes de EL CONSORCIO, en el inciso 5.1 lo siguiente: "El estricto

+rPlimiento de las obligaciones contractuales especificadas en las presentes

res" T' .
11 Consorcio FORE-MAYPI-IRV ha presentado en su Propuesta eCOIca una

~

JClaraClón Jurada de Cumplimiento de los Términos de Referencia del

e1rvicio Convocado.

ualResolución de Gerencia General W 0559-2010-GG del 10.08.2010, en cuyo

Articulo Primero, modifica la Cláusula Sétima del Contrato de Prestación de

~elrvicios W 357-2009- SEDAPAL, considerándose el plazo de inicio del

sb~icioa partir del 26.01.2010, hasta la conformidad de la recepción de la

plr';stación a cargo del Consorcio VIMAX SRL - AIVIC SA Representaciones
I I
Peruanas del Sur S.A.
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1.8.

1.7.

. ,
I

Tli 25.10.201 O, el Equipo Servicios Generales notifica ai Consorcio para que se

¡¡erque a sus oficinas para que firme la ADDENDA del servicio.

Mediante Carta W 131-2010 del17.11.2010,el Consorcio manifiesta lo
1.1 . t
SigUI en e:

I
a) Que con fecha 25.12.2010 el ESGe les notificó para que se acerquen a su

If' .q lelna para la firma de la addenda adicional al contrato en ejecución
I
rectificandO la fecha de inicio. Al respecto hacen de conocimiento que,

mediante Carta N° 021-2010 del 04.02.2010 hicieron de conocimiento las
I
arbitrariedades cometidas por la supervisión del servicio de ese entonces
I
(18.01.2010) al no permitir el inicio dei servicio en la fecha indicada aduciendo
I
la no presentación por parte de su empresa la credencial del chofer del

¿amión otorgada por la Subgerencia de Regulación del Transporte de la

berencia de Transporte de la municipalidad de Transporte Urbano de la
I
Municipaiidad Metropolitana de Lima; aduciendo y condicionando al personal

1

de supervisión la presentación se ese documento como requisito
I
i'ndispensable para el inicio del servicio; sin embargo la Municipalidad de Lima

~ través de la Carta N° 378-2010-MMUGTU_SRT les comunicó que nunca

~abíaotorgado a ninguna Empresa de acuerdo a Ley, lo que hicieron de

6onocimiento al EGAm con carta del 04.02.2010, adjuntando la carta de

Jespuesta del municipio indicado. con la que establece fehacientemente el

~bUSO y arbitrariedad cometido hacia su empresa.

I
b) Debido a ese impase cometido por el personal de supervisión se produjo un

retraso sin causa y razón alguna el inicio del servicio, por un lapso de 08 dias

calendarios, debido a la intransigencia, abuso y arbitrariedad de la

~upervisora de ese entonces en exigir como condición principal la

~resentación de ese documento para el inicio del servicio; por consiguiente su

~mpresa tuvo que asumir todos los gastos ocasionados por ese retraso, los
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rismos que ascienden a 8/.15 015,33 Nuevos Soles, cuya referencia y por

renores aparecen en su Carta W 021-2010 del 04.02.2010, dirigida al
EGAm.

I
e) tsimismo, mencionan que su Carta presentada a las oficinas del EGAm en su

oportunidad, nunca fue objeto de respuesta aiguna hasta la fecha, por lo que
I
de acuerdo a Ley la consideran consentida. Consecuentemente al
I
presentarse la addenda que se les está solicitando suscribir estiman que
I
9revio a dicha firma, se les reconozca la suma adeudada, previa presentación

del comprobante respectivo por ellos, importe que de no ser cancelado para
1
la firma respectiva será solicitada mediante una conciliación y arbitraje de

~erel caso, sumándose además las evidencias respectivas que obran en sus

Jrchivos de abuso de autoridad cometido al inicio del servicio adicionándose
I

todas las penalidades impuestas injustificadas y que hasta la fecha se

~ncuentran interponiendo muy a pesar de haber efectuado una mala previsión
I
logística en el referido servicio, que presentaran en otras instancias
I
s'uperiores para los reintegros respectivos que van en perjuicio de su

I
representada.

1.9. Mediante Carta N° 140 dei 02.12.2010, el Consorcio reitera lo solicitado en su

qJrta N" 131-210 del 17.11.2010, en el cual indican que antes de suscribir la

~dbenda del contrato por fecha de inicio del servicio se le reconozca la suma

Jd~udada (S/.15,015.33 Nuevos Sales), adicional a ello mencionan:

I J) La incongruencia que existe en la previsión de recursos logísticos en lo que

corresponde a la cantidad de motoguadañas.

b) Que se viene maltratando a su personal por el cual prefieren hacer

abandono de sus trabajos y por consiguiente se aplican las penalidades y

multas.

36



), Que no se hacen inspecciones para verificar el esfuerzo que hace su

personal para dar cumplimiento exacto de los planes y programas de

trabajo que mensualmente presentan.

Q)' Que invitan a la jefatura a realizar inspección de campo y que no desde el

escritorio ordene que apliquen penalidades sin conocer el cumplimiento

satisfactorio del mantenimiento del servicio.

e) Que es una lástima de haber llegado a un punto en donde las buenas

relaciones presentadas por su empresa se hallan resquebrajadas, por lo

que han comunicado los acontecimientos y los pasos a seguir al no exigir

justicia equilibrada en ambas partes y que al parecer en la oficina ambiental

pretenden desconocer.

t) Que la indumentario que utilizan (polos, botas de jebe y pantalones se

encuentran completamente deteriorados debido a que la supervisión del

servicio alega a que según programación no se puede entregar otro juego

por estar programados en meses posteriores. Sin embargo señala que en el

almacén existe sacos de urea y phytoclean que no son utilizados.

g) Que han invertido fuertes cantidades de dinero en forma mensual para la

compra de insumas para que se encuentren abandonados y que por otro

lado no se tiene la misma consideración del factor humano asignado al

servicio que necesitan en forma inmediata indumentarias cuyas

características se encuentran indicadas en las bases del concurso.

1.10. Mediante Informe N" 004-2011-EGAm-RAL del 04.01.2011, en respuesta a las

I d~rtas N" 131-2010 del 17.11.2010 y la N° 140 del 02.12.2010, señala lo
l. I .

siguiente:

J) El Acta de Inicio de Servicio se firmó el 25.01.2010, luego de que el EGAm
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lo solicitara vía notarial mediante Carta W 003-2010-EGAm del 21.01.2010.

~) Para dar inicio al servicio, la supervisión del EGAm verificó que se haya

cumplido con la presentación de todo lo solicitado en las Bases, cautelando

a los intereses de la Empresa.

e) En el Acta de Inicio del Servicio se consigna no solo la falta de presentación

de la Credencial del Chofer asignado al servicio, sino que además faltaba

compiementar otros documentos y requerimientos, por lo que SEDAPAL, no

es responsable del gasto de los S/.15 015,33 Nuevos Soles, indicado por el

Consorcio.

d) El retraso en el Inicio dei Servicio es de entera responsabilidad del

Consorcio que desde la firma del contrato que fue el 11.12.2010, debió

prever la presentación oportuna de todos los documentos y requerimientos

estabíecidos en las Bases Integradas del Concurso Púbíico NO 011-2009-

SEDAPAL

~) El Consorcio al no querer firmar la Addenda, se haría acreedor a la

aplicación de la penalidad por mora por catorce (14) días, ya que de

acuerdo al Contrato de Prestación de Servicios No 357-2009-SEDAPAL, el

servicio se debió iniciar el 11.01.2010.

Por lo tanto:

• No es responsabilidad de la supervisióndel EGAm que el servicio, se

inicie fuera del plazo establecido en el Contrato de Prestación de

Servicios N° 357-2009-SEDAPAL

• No hubo abuso ni condicionamientopara el iniciodel servicio por la

sola presentación de [a Credencial del chofer del camión otorgada por la

Subgerencia de Regulación del Transporte de la Gerencia de Transporte
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Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, ya que tal como se

puede observar en el Acta de Inicio este se inicia por acuerdo mutuo.

Además que, durante el proceso de selección no hubo observaciones a

la presentación de dicha Credencial que fue incluida en las Bases por

ser parte de lo indicado en la Ordenanza W 1227, Ordenanza que

Reglamenta la Circulación y la Prestación del Servicio de Transporte de

Carga en el Provincia de Lima.

• Los gastos hechos por retraso de inicio del servicio es de entera

responsabilidad del Consorcio VIMAX SRL AIVIC SA

Representaciones Peruanas del Sur SA quien debió presentar todos

los requerimientos y documentos oportunamente, según lo señalado en

las Bases Integradas del Concurso Público W 011-2009-SEDAPAL y en

el Contrato de Prestación de Servicios N' 357-2009-SEDAPAL.

• El Consorcio al no querer firmar la Addenda del Contrato de Prestación

de Servicios N' 357-2009-SEDAPAL, se haria acreedor a la aplicación

de la penalidad por mora por no iniciar el servicio, por el periodo

comprendido entre el 11.01.2010 al 24.01.2010.

1.11. Mediante Memorando N' 016-2011-EGAm del 04.01.2011 en mérito al Informe

~,,' 004-2011-EGAm-RAL, se solicita al Equipo Asuntos legales se sirva emitir

dp nión legal sobre:
J) Las acciones a seguir por la falta de la firma de la Addenda por el Consorcio

I VIMAX SRL - AIVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur S.A.

b) Si es procedente el reconocimiento del pago por S/.15 015, 33 Nuevos

Soles solicitado por el Consorcio como condición para la firma de la

Addenda.

e Si es procedente la aplicación de penalidad por mora al Consorcio VIMAX

SRL - AIVIC S.A ~ Representaciones Peruanas del Sur S.A por no iniciar

el servicio desde el 11.01.2010 al 24.01.2010.
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I
1.12, diante Memorándum W 33-2011-EAL-NE recepcionado el 06,01,2011, el

l I
Equipo Asuntos Legales con relación al Memorando W 016-2011-EGAm
I I

r:~a ~Ou::::::' de la addenda es un trámite administrativo interno de

SEOAPAL que corresponde a la Gerencia General la aprobación mediante

Resolución de cualquier aspecto que modifique las condiciones

contractuales originales, como es el caso el cambio de fecha de inicio de
contrato, disposición que no ha sido cumplida el EGAm. Sin embargo, la

negativa a la suscripción de la addenda no impide el desarrollo del contrato,

en tanto existe un Acta de Inicio del Servicio, donde no constan

observaciones de ninguna de las partes contratantes respecto a la fecha de

inicio de servicio.

2. No es procedente el pago solicitado por el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC

SA - REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR S.A., por la

suma ascendente a SI. 15,015.33 Nuevos Soles, por tanto existe un Acta

de Inicio de Servicio suscrito por el representante de SEDAPAL como por la

señora Maria Riva López, Representante Legal del Consorcio, y que fue

firmada de mutuo acuerdo al no constar en ella observaciones sobre el

inicio del servicio o reconocimiento de pago de deuda alguna. No procede

aplicar penalidad por mora, por la misma razón señalada precedentemente,

es decir la suscripción del Acta de Inicio de fecha 25 de enero del 2010.

1,13.A través de la Resolución de Gerencia General N' 0109-2011-GG del
I

28¡01.2011, se aprobó la Cláusula Adicional N' 01, en la cual se modifica los

ilems 6.1.y 6.2 de la Cláusula Sexta del Contrato de Prestación de Servicios N'
l I

357-2009-SEDAPAL, correspondiente al Concurso Público N' 0011-2009-

~~DAPAL, precisando que el administrador del Contrato mencionado, es el

~q~iPO Administración y Conservación, encargando a la Gerencia de Logistica

y Servicios efectúe los tramites correspondiente para la formalización de la
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fl¡8usula Adicional respectiva. La Cláusula AdicionalN° 01de dicho contrato fue
firmado el 14.02.2011.

1'14.11mPllmiento de pago de gratificaciones, vacaciones. crs, asignación familiar

~ Iseguro contra todo riesgo del "Servicio manejo forestal de la reserva
JdolÓ9ica"

11
Mediante Carta N° 130-2010 recepcionada el 17.11.2010,el Consorcio VIMAX
i I

SRL- AIVIC S.A. - Representaciones Peruanas del Sur S.A, comunica que se

,n~uentran inmersa en los beneficios promulgados en el D.L. 1086 en el que se

refiere a la libre competitividad, formalización y desarrollo de la micro y
I I

pequeña empresa; asimismo señalan lo siguiente:

~) Que la ley que preside en el articulo r que reemplaza a los articulas

indicados en la Ley N' 28015 de la Ley de Promoción y Formalización de la

Micro y Pequeña Empresa creándose el régimen laboral especial, dando

incentivo a la formación y desarrollo de la MICROEMPRESA.

b) Que el régimen especial al que se refieren contempla las ocho horas

normales de sus trabajadores con su respectivo descanso semanal y por

días feriados de ser el caso; personal que luego de una exhaustiva

evaluación han sido designados al servicio desde el inicio del servicio

(18.01.2010) inclusive sin tener derecho al seguro complementario de

trabajo de riesgo con el cual gozan sus trabajadores según póliza de

ESSALUD N° 00280166 del 19.01.2010, la misma que fue remitida con

Carta N° 13 del 28.01.2010 para su revisión y verificación donde se

evidencia sin alguna obligaciónpor parte de su empresa que este beneficio

no se encuentra inmerso bajo el régimen bajo el cual se encuentran

contractualmente con SEDAPAL.

e Que su empresa al momento de la suscripción contractual con SEDAPAL
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(11.12.2010) sólo contaba con 09 lrabajadores y cuyas ventas al año no

superaron las 150 Unidades ImpositivasTributarias (UIT) por el cual su

empresa siempre se encuentra inmersa a este régimen, al haber cumplido

con las normas establecidas amparándose al régimen especial de

microempres8. más aun al haber solicitado con anterioridad se les efectúe

el descuento proporcional mensual en la primera mitad del Contrato de

Prestación de Servicios W 357-2009-SEDAPAL reemplazando la

presentación de la carta valorada en garantía de fiel cumplimiento de

contrato, beneficio el cual es otorgado a las empresas que se encuentran

bajo el régimen de la microempresa Y mediana empresa.

d) Finalmente indican que sus obligaciones inmersas bajo este régimen son

las siguientes, las mismas que serán veladas para su cumplimiento:

• Horas de trabajo de su personal (08 horas de acuerdo a Ley). Descanso ,

por dias laborados (Semanal de acuerdo a Ley).

• Descanso por días feriados (Cuando de acuerdo a Ley sean

establecidas). Descanso vacacional (De acuerdo a Ley 15 días al año).

• Reducción de descanso vacacional (Según Ley, sólo 7 días, previo entre

ambas partes).

• Gratificación (De acuerdo a Ley No afeclo).

• Seguro Social (De acuerdo a Ley Si se encuentra afecto).

• Sistema Pensionario (De acuerdo a Ley, Si se encuentra afecto ONP ylo

AFP).
• Seguro de trabajo de riesgo (De acuerdo a Ley No afecto). Asignación

familiar (de acuerdo a Ley No afeclo).
• Compensación por Tiempo de Servicios CTS (De acuerdo a Ley No

I afecto).

I
2. osición de SEDAPAL con respecto a la pretensión de Asignación Familiar y

I
Seguro contra todo rtesgo:
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Me1d,¡anteInforme W 185-2010.EGAm-RAL del 16.12.2010, el supervisor del

servicio en relación a la Carta W 130-2010, señala lo siguiente:

a) SEDAPAL según Acuerdo de Directorio N' 041-008-2009 en la Sesión N°
I
008-2009 del 11.03.2009, ha considerado el incremento de la remuneración
Idel personal de los servicios de terceros como una Nueva Política, el cual se
Iencuentra establecido en la determinación del valor referencial.

I
b) El Consorcio VIMAX SRL - AIVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur

I
S.A. al presentar en el proceso de selección en su Sobre Propuesta Técnica
Ila Declaración Jurada sobre Cumplimiento de Requerimientos Técnicos
I
Minimos, debe cumplir todo lo establecido en el.

I

I

c) ~i Consorcio VIMAX SRL - AIVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur

S.A. al señalar que su Propuesta Económica, por el valor de SI. 3 316 594,87
I
(Tres millones trescientos dieciséis mil quinientos noventa y cuatro con 87/100
iNuevos Soles) incluye los tributos, seguros, transportes, inspecciones,
Ipruebas y de ser el caso, los costos laborables conforme a la regulación

~igente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda
Itener incidencia sobre el costo del servicio a contratar, se sujeta al
Icumplimiento de los pagos de los beneficios Y seguro contra todo riesgo de

rus trabajadores.

d) Las Bases Integradas del Concurso Público N' 0011-2009-SEDAPAL,

bonsideró en los Términos de Referencia lo siguiente:

• Que el contratista debe cumplir estrictamente con el cumplimiento de las

obligaciones contractuales especificadas en las bases.

• Que se ha considerado las remuneraciones mínimas que debe de ganar
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cada trabajador de acuerdo al cargo que ocupará al cual deberá agregarle

las leyes y beneficios sociales que por ley les corresponde abonar a sus

trabajadores vinculados al servicio que prestará a SEDAPAL.

•. Que el contratista será responsable del pago de los beneficios sociales de

su personal correspondiente: seguros de salud, accidentes,

indemnizaciones y/o pagos por vacaciones. Se señala en los porcentajes

para el cálculo de las leyes y beneficios sociales como son:

Gratificaciones, el 16.67%; vacaciones, el 8.33%; CTS, el 9.72%;

ESSALUD, el 11.25% y la asignación familiar, el 10% del sueldo mínimo

vital.

• Que el contratista debe entregar para el servicio todos los requerimientos

(materiales, insumas, herramientas, equipos de combustión, implementos

de seguridad, indumentarias, vehículos de transporte, combustible y

equipos de comunicación).

• Que el contratista a la firma del contrato debe entregar el Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo, de acuerdo a lo establecido en la

norma, entregadas en original y totalmente canceladas al inicio del

Servicio y deberán estar vigentes hasta la culminación del Contrato.

e) El Reglamento dei Decreto Legisiativo W 1017, que aprobó la Ley de

tontrataciones del Estado en su Artícuio W 142, señala que el contrato está

bonformado por el documento que io contiene, las Bases Integradas y la

bferta ganadora, así como los documentos derivados del proceso de

kelección que establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido

bxpresamente señalados en el contrato.

I
f) De acuerdo a la Cláusula Quinta del Contrato de Prestación de Servicio N°

I357-2009- SEDAPAL, el Consorcio VIMAX SRL- AIVIC SA
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~epresentaciones Peruanas del Sur S.A. está obligado a cumplir cen el objeto

r0ateria del presente contrato, con estricta sujeción a las Bases Integradas del
I
9oncurso Público N° 0011-2009-SEDAPAL, y las condiciones generales de

s!J Propuesta Técnico- Económica, que forman parte del presente contrato,
I

así como a los términos y condiciones del mismo.

I
g) La Consultoria Reaño Vldal, Oviedo Esp,noza & Abogados S.A.C.

I
19orporación Juridica en su Carta ROE-022-10 del 21.01.2010, cen relación al

d.lmplimiento obligatorio de las consideraciones establecidas en las bases,
I
s~ñalalo siguiente:

• Que el contratista se encuentra obligado a cumplir con todas las

condiciones contendidas en el contrato, el cual no sólo está conformado

por el documento que lo contiene, sino que además está conformado por

las bases, la oferta ganadora y los demás documentos señalados en el

contrato tal como lo establece el artículo 1420 del Reglamento de

Contratación estatal vigente.

• Que considerando lo establecido en las bases el contratista no puede

desconocer las condiciones contenidas en aquel cuerpo normativo, puesto

que su propuesta técnica y económica debe sujetarse a 10 expresamente

establecidos en ellas, luego de lo cual no resultaba jurídicamente posible

que desconozca tales obligaciones, aun cuando se hubiera acogido a un

régimen especial, puesto ya se había obligado en condiciones distintas

que no podían ser de ninguna manera modificadas.

• Que si el contratista en el acto de presentación de su propuesta,

manifestó su conformidad con los términos y condiciones de las bases,

posteriormente no puede de ninguna manera varias aquellos términos y

menos aún en la fase de ejecución contractual, al margen de que su

régimen laboral haya varíado o no, por Jo que al haber procedido de
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aquella manera incumpliendoaquellas condiciones de las bases y de su

oferta que forman parte del contrato, en nuestra opinión contravino

evidentemente el mandato expresamente establecido en el artículo 1430

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

• Que el contratista sino procedió con las siguientes formas: a) O no

cobraba las sumas de dinero destinadas para el pago de los beneficios

sociales de sus trabajadores, calculadas en la estructura de costos del

valor referencial de acuerdo al régimen laboral general y b) Habiéndolas

cobrado, debió proceder a devolver aquellas sumas de dinero

precisamente para evitar el enriquecimiento ilícito, son de la opinión que

se habría incurridoen la figura del enriquecimientosin causa contemplado

en los Articulas W 1954 y W 1955 del Códi90 Civil vigente.

Que son de la opinión que SEDAPAL si puede establecer estructuras de

costos que tengan por objeto otorgar mayores beneficios a los

trabajadores de las empresas que contrate, siempre que asuma la carga

económica de tales sobre costos.

h)! I Consorcio VIMAX SRL- AIVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur
I
S.A. mediante Carta W 086-2010 recepcionada el 21.05.2010, cumple con

~emitir las copias de los depósitosde la CTSs realizados durante el mes de I

6bril de 2010; asimismo mediante Carta N'116-2010 recepelonada el
I
23.08.2010, cumple través de las boletas de pago con el pago de

bratificaciones del mes de julio de 2010; asimismo que mediante carta N°

11134.2010 del 22.11.2010, ha evidenciado como todos los meses el pago de

la asignación familiar al Ing. Carlos Palacios Morachino-lngenieroSupervisor

beneral del Servicio. Todos los pagos fueron efectuados de acuerdo a lo

lestablecldo en las Bases Integradas del Concurso Público W 0011-2009-
!
SEDAPAL.
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I

i) El EGAm no dispone de información que las remuneraciones de los
I

tíabajadores asignados al servicio, se regulan por negociación colectiva, por

ello, de acuerdo al Articulo W 01 de la Ley W 25129, corresponde a los
I

trabajadores percibir el 10% del ingreso mínimo vital por todo concepto de

Asignación Familiar.

I
j) De acuerdo al Pronunciamiento W 203-20101DTN del 08.07.2010, durante la

I
ejecución del contrato, la Entidad tiene la posibilidad de verificar si los
I

trabajadores que reciben la asignación familiar, se encuentran dentro del
I .supuesto establecido por la Ley NO 25129.

I
k) El Decreto Legislativo W 728 Ley de Productividad y Competitividad, en su

I
Articulo N° 122, señala que los trabajadores contratados conforme al presente
I
Título tienen derecho a percibir los mismos beneficios que por ley, pacto o
Icostumbre tuvieran los trabajadores vinculados a un contrato de duración
I
indeterminado, del respectivo centro de trabajo y a la estabilidad laboral
I
durante el tiempo que dure el contrato, una vez superado el periodo de
Iprueba.

1
1) El Consorcio VIMAX SRL- AIVIC S.A. - Representaciones Peruanas del Sur

I
S.A. que viene conduciendo el "Servicio Manejo Forestal de la Reserva
I
Ecológica", debe cumplir con el pago de gratificaciones, compensación por
Itiempo de servicios - CTS, vacaciones, asignación familiar y el seguro

bomplementario de trabajo de riesgo de sus trabajadores.

Meliante Memorando W 1062-2010-EGAm del 17.12.2010, considerando el

l~fJrme W 185-2010-EGAm-RAL, se solicita al Equipo Asuntos Legales se sirvan
I I

emitir opinión sobre:

11 . I d t'f" ..a) ;Si el Consorcio debe cumplir con e pago e gra I IcaClones, compensaclon

Ipor tiempo de servicios - GTS, vacaciones, asignación familiar y el seguro
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I •

r

complementario de trabajo de riesgo de sus trabajadores asignados al I

I
~resenteservicio, de acuerdo a lo establecido en la Bases Integradas del

I Concurso Público N" 0011-2009-SEDAPAL.

I
I b) Se es procedente la reducción de la prestación por el monto a determinar por

Iincumplimiento del pago de los beneficios sociales y seguro contra todo
I
riesgo.

1
M diante Informe N' 034-2012-EAL-JLSB del 12.01.2012, la Gerencia de

AJuhtos Legaies y Reguiación, da respuesta al Memorando N' 023-2012-GG, en
I I

el.cual:

I
• Estiman procedente la exigibilidad de pago de obligaciones laborales

I
del Consorcio VIMAX SRL - AIVIC S.A. - Representaciones Peruanas del
I
Sur S.A., con sus trabajadores asignados al "Servicio Manejo Forestal de la
I
Reserva Ecológica" materia del CP N'0011-2009-SEDAPAL, máxime cuando
I
se ha establecido como requisito para el pago de ias valorizaciones acreditar
!el cumplimiento de las obligaciones laborales correspondientes al mes
I
anterior.

I
Estiman procedente la reducción de prestaciones adicionales, pero a su vez
Ise considera que ello no contribuirá al cumplimiento de las obligaciones
!
insolutas del contratista con sus trabajadores.
I

Me1iante Carta N" 018-2012-EAC del 19.01.2012, considerando el Informe N'
I I

034-2012-EAL- JLSB, se le comunica al Consorcio que la Gerencia de Asuntos

L~da'es y Regulación de nuestra Empresa, ha estimado procedente la

e~igibilidad del pago de las obligaciones laborales con sus trabajadores
I ¡RE l' ." t' d Iasignados al "Servicio de Manejo Forestal de la eserva ca ag1ca ma erla e

cb~curso Público N' 0011-2009-SEDAPAL, máxime cuando se ha establecido

cb~orequisito para el pago de las valorizaciones acreditar el cumplimiento de las
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Que sus obligaciones laborales se encuentran bajo los alcances del Régimen
Especial del D.L. W 1086-Ley de Promoción de la Competitividad,

Formalización Y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del acceso al

empleo decente, adjuntándose su acreditación a Remype, en ese sentido

indican no tienen obligación legal de pago de beneficios sociales,

gratificaciones, vacaciones completas, CTS, asignación familiar Y seguro

contra todo riesgo y más aún por el debido sustento.

. I

O~li?aciOneSlaborales correspondientes al mes anterior; en tal sentido, se le

señala que se procederá de acuerdo a lo establecido en las Bases Integradas de

dib~oConcurso.

Metlante Memorando W 032-2012-EAC del 20.01.2012, considerando lo
I Iseñalado en el Informe W 034-2012-EAL-JLSB, se solicitó al Gerente de Asuntos

Lbdales y Regulación, precisar si la exigibilidad es procedente muy a pesar que

ldslEmpresas que forman el Consorcio se encuentran inmersas a la Ley 28015,

L~~ de ia Micro y Pequeña Empresa que fue objeto para cumpiir con la

p~Jsentación de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, tal como indica el
I I

Co'nsorcio en su comunicación.

lLiante Carla W 022-2012 del recepcionado el 30.01.2012. el Consorcio con
I frelación a la Carla N° 018-2012-EAC señala lo siguiente:

I

2. Que su Consorcio elaboró su propuesta considerando sólo los Beneficios de

la Ley N° 1086 - Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización Y

Desarrollo de la Micro y Pequeña Y del Acceso al Empleo Decente; motivo por

el cual presentaron su Propuesta Económica INFERIOR al 16.11% del valorI
referencial del proceso (cuya estructura de costo fue elaborada considerando

el Régimen Laboral General) lo que les permitió acceder a la Buena Pro del

proceso.
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3. Que pretender a la fecha luego de años de ejecución contractual que su
IConsorcio renuncie a un beneficio establecido por mandato legal no sólo
Ialteraría su equilibrio económico del contrato suscrito entre las partes, sino

Ique constituiría un atentado contra los derechos constitucionales

~stablecidos, en el articulo 50° de nuestra Carta Magna:

I¡"ArtiCUlO59". El Estado estimula la creación de riqueza Y garantiza la libertad

:de trabajo Y la libertad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas

libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud; ni a la seguridad

pública. El Estado brinda oportunidades de superación a los seclores que

sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las pequeñas I

empresas en todas sus modalidades."

4. Varios:
4.1. Que su Coordinador General del Servicio le ha informado que se le ha

solicitado en reiteradas oportunidades por parte de la supervisión delI
servicio, suscribir algunas notificaciones de penalidad Y multa aI

conformidad por incumplimiento de pago de gratificaciones Y beneficios

sociales a sus trabajadores, habiéndose negado rotundamente bajo

presiones a suscribir dichos documentos que consideran absurdos Y

abusivos.

4.2. Que tienen instrucciones generales del estudio de abogados que los

asesoran que les han sugerido considerar los trámites en el laudo arbitral,

a fin de evidenciar los perjuicios económicos que desde un inicio la

supervisión del servicio se les ha causado negando rotundamente el inicio

del servicio muy a pesar Y sin importarle que ya contaban con todo lo,

solicitado Y que su negativa les ocasionó la cancelación del servicio de

alquiler de la unidad vehicular con chofer ya contratado con la qye

contaban en esa oportunidad sin hacer uso, personal y otros

amparándose absurdamente en la presentación obligatoria de la
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Credencial de Operador del Chofer otorgado por la Sub Gerencia de

Regulación de Transporte de la Gerencia de Transporte Urbano de la

Municipalidad Lima, documento al que ni siquiera contaba ella con el

mínimo conocimiento que la entrega de este documento se encontraba

suspendido.

4.3. Que luego de constantes comunicaciones a la Gerencia de SEDAPAL y

medios de prensa para su publicación y distribución se les hizo

conocimiento que fue removida del cargo.

4.4. Que en estos largos dos años de servicio fueron testigos de su

ocultamiento y protección por parte del EGAm.

4.5. Que fueron participes en varias ocasiones de amenazas durante el

desarrollo del contrato, aduciendo a sus trabajadores que el supervisor

que la reemplaza no les exigía el cumplimiento del contrato como debla

ser, al carecer de conocimiento y experiencia en el cargo, como fue

descrito por sus servidores asignados al servicio.

4.6. Que hasta el momento no se ha iniciado un resarcimiento del perjuicio

I que se les ha ocasionado que fue comunicada mediante Carta N" 0131

del 17.11.2010 Y Carta W 0140 del 02.12.2010, sumandose ademas en el

laudo los abusos existentes a la fecha, como el de los últimos meses que

se evidencia exigencias mayores en el Plan de Trabajo presentados antes

de iniciar el mes.

4.7. Se permiten señalar que en caso se proceda a aplicar injustamente

penalidades se verán obligadas de hacer uso de los mecanismos de

solución de controversias; sin perjuicio de efectuar las denuncias

correspondientes a los medios de prensa acudiendo a las instancias que

correspondan en salvaguarda de su derechos, solicitando de ser el caso
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ante los fueros respectivos las sanciones administrativas, civiles y(o

penales que correspondan incluyéndose en especial los abusos

cometidos a la fecha, además de los daños y perjuicios que sean

ocasionados a su representada.

Mediante InfonTIe N" 105-2012-EAL-JLSB del 07.02.2012, el Equipo Asuntos
I
Legales en respuesta a lo solicitado con Memorando N" 032-2012-EAC,
I
señalan que:

I
I
1. El profesional gue suscribe, complementa el InfonTIe N" 034-2012-EAL-

JLSB con el gue estima procedente la exigibilidad de pago de obligaciones

laborales del Consorcio Vimax S.R.L. - AIVIC S.A. - REPERSA con sus

trabajadores asignados al "Servicio de Manejo Forestal de la Reserva

Ecológica" maleria del Concurso Público N" 0011-2009-SEDAPAL; y,

2. Ampliándola somete a consideración del Área Usuaria la altemativa del

deductivo de los gastos previslos en la estructura de costos para el

Régimen General, que no serán desembolsados por el Consorcio a sus

trabajadores.

En lo sucesivo, indican gue se debe dar cumplimiento a los numerales 4.2,

4.3 Y4.4, de la Resolución de Gerencia General N" 553-2006-GG.

Mediante Carta W 044-2012 del 20.02.2012, el Consorcio considerado la

Carta W 039-AIVIC, señala que liene conocimiento que SEDAPAL

pretende aplicar penalidades por incumplimiento de Obligaciones

Contractuales relacionados al pago de beneficiossociales y/o exigir que

se alteren las condiciones económicas financieras que dieron origen al

contrato; señala que en caso que se insistaen la aplicaciónse verán en la

obligación de recurrir al mecanismo de solución de controversias

estipulado en el contrato; sin perjuicio de solicitar ante las instancias
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administrativas ylo jurisdiccionales que correspondan la compensación por

daños y perjuicios ylo las sanciones administrativas ylo penales que

correspondan.

Mediante Memorandos N' 064 del 17.02.2012 y 075-2012-EAC del

21.02.2012, se solicita al Equipo Asuntos Legales, emita opinión legal si el

consorcio muy a pesar de haberse acogido al beneficio promulgado en el

Decreto Legislativo N' 1086 de la Ley de Promoción de la Competitividad

Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso

al Empleo Decente no se encuentra afecto al pago de la exigibilidad de los

beneficios.

Mediante Memorando N" 410-2012-EAL-JLSB recepcionado el 23.02.2012.

el Equipos Asuntos Legales en respueste al Memorando N° 075-2012-EAC

señala lo siguiente¡

l. En armonía con lo establecido en la Resolución de la Gerencia General

N° 553-2012-GG, Numeral 4.3, es pertinente recordar que no son

materia de consulta los actos de administración de mero trámite ni los

actos funcionales atribuidos expresamente como competencias de las

Gerencias, equipos o proyectos,

2, Que la citada Resolución prescribe que la opinión del Equipo Asuntos

Legales no tiene carácter vinculante, siendo facultativa su observancia,

de modo que la opinión del área usuaria no tienen por qué serlo

obligatoriamente concordante con la opinión legal.

3. Que el Equipo Asuntos Legales ya se ha pronunciado al respecto. Para

remitir una opinión legal sobre la Carta N° 044 del Consorcio Vimax-

AIVIC S.A. - Representaciones Peruanas del Sur el Área de la Jefatura

a su cargo debe acompañar una motivación debidamente motivada y
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sustentada documentada mente.

4. En lo que respecta a la supuesta contradicción entre el Informe W 595-

2010- EAL Y lo expuesto en los Informes W 034 y 105-2012-EAL-JLSB.

se puede apreciar que es materia del primero de los citados los

beneficios que concede la Ley N" 28015 a las micro empresas Y las

pequeñas empresas; mientras que los segundos se refieren a la

exigibilidad del cumplimiento de las obligaciones pactadas en el

contexto de la Ley de Contrataciones del Estado.

5. Que en el Informe N° 105-2012-EAL-JLSB, se precisa que el

destino final previsto contractualmente de la obligación de

SEDAPAL de pagar por los conceptos de leyes y beneficios

sociales de los trabajadores del contratistaes que éste a su vez se le

abone a aquellos, conformelo prevén las Bases y el Contrato y no que

el Contratista obtenga una ventaja patrimonial en desmedro de sus

trabajadores y de SEDAPAL. De esta manera se conjura el riesgo que

SEDAPAL, en armonía con lo previsto en el Artículo 9" de la Ley N"

29245, tenga que pagar a los trabajadores del contratista, como

responsable solidario por el incumplimientode éste con el pago de

derechos Y beneficioslaborablesYobligacionesde seguridad social.

6. La otra posibilidad es el deductivo de los costos de las obligaciones

laborales que el Consorcio conformado por microempresas, no está

obligado a pagar a sus trabajadores.

3. Penalidades impuestas por SEDAPAL al Consorcio:
Mediante Carta Notarial N° 049-2012-EAC de 24.02.2012, se remite al

Consorcio dos (02) Notificaciones de Penalidades Y Multas que fueran

impuestas por la Supervisión del Equipo AdministraciónY Conservación,

ante los incumplimientosa las obligacionesdel Consorcio, contenidas en
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el Contrato de Prestación de Servicios N° 357-2009-SEDAPAL, las que se

detallan a continuación:

N0d~
I

Notificaci

Ión I
I

Fecha de

la

Ocurrencia

Zona

de

Trabaj

o

Sustento de la Penalidad

INFORMACiÓN

Por no presentar cualquier tipo

o clase de información

considerada en las Bases o

solicitada por el Equipo

Administración y Conservación,

por escrito y/o presentarla por

escrito incompleto o falseado, la

multa será por ocurrencia y por

dia. 10K.

TIpo de

Penalida

d

Multa

K

044t 20,02.2012 Varios
Presentar informe sobre

sustentos de pago de beneficios

sociales: CTS, asignación

familiar, vacaciones, gratifi-

caciones y seguro

complementario de trabajo de

riesgo, al personal asignado al

servicio.

Del 01.03.2010 al 31.12.2011

Total = 461dias

10K x 461días x 1 ocurrencia

=4610K
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Del 01.01.2012 al 12.01.2012

Total = 8 dias

10K x 8 días x 1ocurrencia=80K

Directa 80k

Total

Ocurrencia N" 07:

4690

Tabla Penalidades y Multa del Concurso

PúbllcoN"0011-2009-SEDAPAL

ZOna
N° de Fecha de Tipo de

NOtificbci
de Multa

la Sustento de la Penalidad Penallda

I
Trabaj K

Ión Ocurrencia d
o

I RECEPCIONDENOTIFICACIONE

S:

Por no firmar Coordinador en

señal de aceptación la

Notificación de Infracción o

Penalidad y Multa, la multa será

por día desde el día de la

I verificación según

049b 20.02.2012 Varios procedimientodesupervisión.15k

I

I

Directa 15K

PornofirmarlaPenalidadyMultaN

"44(20.02.2012),

Total 1 día

15Kx1 diax1 ocurrencia=15K

Ocurrencia N' 14:

Tabla Penalidades y Multa del Concurso Público N'

0011-2009-SEDAPAL
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Cabe mencionar, que las Notificaciones de Penalidades y Multas descritas

en el cuadro anterior, no fueron recepcionadas por el Ingeniero

Palacios Morachino, Ingeniero Supervisor General del Servicio pese a

encontrarse descrito en el ítem. 3.6.10 Procedimiento para la supervisión

de actividades, del capítulo 111 Términos de Referencia de las Bases del

Concurso Público W 011-2009-SEDAPAL.

Mediante carla W 149-2012 recepcionada por el Equipo Administración y

Conservación el 26.07.2012, la Sra. Maria Rivas López Apoderada

Común del VIMAX SRL - AIVIC SA. Representaciones Peruanas del

Sur SA agradece se les sirva:

1. Informar las razones por las que se retuvo su factura correspondiente al

mes de junio de 2012, a pesar de haber cumplido con presentar su

documentación indicada en las bases para su cancelación

oportunamente.
2. Se les indique la fecha en que se hará efectivo el pago de dicha factura

para que efectúen el cálculo de los intereses conforme a Ley.

Asimismo señalan que su representada no se hará responsable ante una

eventual demora en el pago de remuneraciones del personal asignado al

servicio del mes de julio (presente mes) de 2012, teniendo en cuenta que

dicho retraso habría sido ocasionado por SEDAPAL de manera arbitraria

existiendo a la fecha dos facturas por cancelar por un total de SI. 182

699.82 Nuevos Soles, por tanto se eximen en caso la situación 58 vea

reflejada en el rendimiento del personal asignado al servicio ylo el reclamo I

que efectué alguno de ellos.

Medianle Carta Notarial N° 003-2012 recepcionada por el Equipo

Administración Y Conservación el 31.07.2012, la Sra. María Rivas López

Apoderada Común del VIMAX SRL - AIVIC SA - Representaciones
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Peruanas del Sur SA señala que en un plazo no mayor de cinco días de

recibida la presente se cumpla con remitir la informaciónsolicitada en la

Carta N° 149~2012.así como:

1. Se le proporcione el nombre completo cargo y dirección de los

funcionarios responsables de emitir la conformidad de los servicios

que brindan en mérito al Contrato de Prestación de Servicios W 357-

2009-SEDAPAL.

2. SEDAPAL cumpla con sus obligaciones contractuales establecidas en

la Cláusula sexta del Contrato de Prestación de Servicios W 357-2009-

SEDAPAL.

3. Se les indique ia fecha en que se hará efectivo el pago de dicha factura

para que efectúen el cálculode los interesesconformea Ley.

Asimismo señalan que anexan copia del escrito 2 del Cuaderno Cautelar

presentado a la Cámara de Comercio de Lima mediante la cual se

comunica al Tribunal Arbitral respecto a la manera Arbitraria en que

SEDAPAL a través de los funcionariosencargadosde supervisar el servicio

ha dispuesto la retención de la Factura W 00420 por el importe de SI. 91

349,91 correspondienteal mes de juniOde 2012.

Mediante Carta W 193-2012-EAC del 02.08.2012, se comunica al

Consorcio, en atención a las cartas N° 149.2012 Y carta Notarial N° 003-

2012 recepcionadas por la Gerencia de Logísticay Servicio el 24.07.2012 y

30.07.2012, lo siguiente:

1. De acuerdo a las bases de la AMC W 0098-2009-SEDAPAUS para

proceder al trámite de valorización del mes de junio de 2012 su

Consorcio VIMAX SRL- AIVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur

SAodebió presentar diez (10) días naturales antes de la culminación dei

58



mes que fue el 20,06.2012, toda la documentación siguiente que le

hecha de su conocimiento con la carta N" 089-20102-EAC del

28.03.2012:

a) Informe Técnico sobre cumplimiento de su programación establecida

en su Plan de Trabajo del mes correspondiente de 2012.

b) Presentación de los Planes y programas de Trabajo del mes

siguiente al mes que presentan el informe técnico correspondiente

de 2012.

c) Informe de implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo, del mes correspondiente de 2012.

d) Copia de boletas de pago del mes de anterior al que se presenta el

informe de cumplimiento mensual.

e) Copia de Liquidaciones de trabajadores del mes de anterior al que

se presenta el informe de cumplimiento mensual.

f) Contratos de trabajadores del mes de anterior al que se presenta el

informe de cumplimiento mensual.

g) Aportaciones de ley (CTS, ESSALUD, SUNAT, Beneficios Sociales,

Asignación Familiar y otros), debidamente canceladas, del mes de

anterior al que se presenta el informe de cumplimiento mensual.

h) Sustentos de pago (salarial) o abono al personal via banco, del mes

de anterior al que se presenta el informe de cumplimiento mensual.

i) Sustentos de pago de Seguro Contra Todo Riesgo Concurso Público

N" 011-2009- SEDAPAL

j) Otros documentos.

2. El 20.06.2012, con carta N' 132-2012, su Consorcio remite los

sustentos para el pago del mes de junio de 2012, donde indican que

a la brevedad posible remitirán la Planilla Electrónica PDT que debe

estar debidamente cancelada. Al no estar completa la información la

Supervisión del Equipo administración y Conservación no está facultada
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en dar la conformidad ni a proceder a tramitar la valorización del mes de

junio de 2012.

3. Con la Carta W 139-2012 recepcionado el 06.07.2012 remiten la

Planilla Electrónica- PDT y los sustentos de pago de SNP - Ley - 19990,

ESSALUD S.C.T.R., Renta de 5ta. categoria retenciones y ESSALUO

SEGURO REGULAR TRABAJADOR; con el cual recién cumple con la

exigencia del item 10 FORMA DE PAGO, en ia cual se señala que de

acuerdo al Artículo 1760 del Reglamento de Contrataciones que para

efectos de pago SEDAPAL deberá contar entre otra documentación con

la Planilla Electrónica del Personal dei Servicio.

4. Habiendo cumplido el 06.07.2012 con la presentación de dicha Pianilla

la Supervisión procede a dar la conformidad y a tramitar la valorización

presentada por el Consorcio. Cabe indicar que de acuerdo a la Cláusula

Cuarta del Contrato de Prestación de Servicios W 357-2009-SEOAPAL

se señala que SEOAPAL se obliga a pagar la contraprestación a EL

CONSORCIO en nuevos soles, en el plazo de treinta (30) días

naturales, luego de la recepción formal y completa de la documentación

correspondiente.

5. Por tanto, SEOAPAL cumplirá con el pago del mes de junio de 2012 al

Consorcio, dentro de los plazos establecidos en el Contrato de

Prestación de Servicios W 357-2009-SEDAPAL.

6. SEDAPAL no ha retenido arbitrariamente las facturas del Consorcio

incluida el de julio de2012 que está dentro de los plazos para su trámite

de pago. Sin embargo, cabe indicar que falta completar sustentos para

tramitar su pago que es de entera responsabilidad del Consorcio.

7. El informe de Conformidad está a cargo del Ing. Elsida Marin I

Urcuhuaranga - Ingeniero Forestal e lng. Roger Astucuri Laura -

Especialista en Gestión Ambiental, empleados asignados al Equipo

Administración Y Conservación de la Empresa SEDAPAL con domicilio

legal en Autopista Ramiro Priale W 210 Distrito El Agustino.
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Mediante Carta 191-2012-EAC del 02,08.2012 se comunica a la Contratista

que siendo requisito para el pago de sus valorizaciones acreditar el

cumplimiento de las obligaciones laborales correspondientes del mes

anterior, de acuerdo a lo establecido en las Bases Integradas del Concurso

Público N° 0011-2009-SEOAPAL, y teniendo en cuenta que es de opinión

legal la exigibilidad del cumplimiento de las obligaciones por encontrarse

pactada en el contexto de la Ley de Contrataciones del estado, la cual se

encuentra a la espera hasta que se resuelva el arbitraje en proceso,

además que en el Informe del mes de Julio 201 presentado con Carta N°

148-2012 del 19.07.2012 se encontró que no remiten el por para verificar
el pago de las aportaciones de Ley que a la fecha que muy a pesar de

haber indicado que será entregado a la brevedad posible I vienen

incumpliendo; se concluye que mientras no se disponga de la información

completa, no se tramitará la valorización para su pago correspondiente al

mes de julio 2012.

I
5. Resumen de Posición de defensa de SEOAPAL contra las Pretensiones de la
I ! I
I Demandante:

1 !EI Consorcio VIMAX SRL - AiVIC SA - Representaciones Peruanas del Sur

¡S.A. ha presentado en su Propuesta Técnica una Declaración Jurada de

IcumPlimiento de los Términos de Referencia del Servicio Convocado, que

involucra una serie de obligaciones que no fueron cumplidos oportunamente

dentro de los plazos establecidos. Por ello, se aplicó diferentes notificaciones

de penalidades y multas. Las fueron aplicas por:

a) No tener la cuadrilla completa.

b) No entregar requerimientos oportunamente.

c) Tener equipos ¡noperativos.

d) No presentar información solicitada y establecida en las bases,

e) No firmar las notificaciones.
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f) Etc.

I
2. El procedimiento para la aplicación de Penalidades y Multas que se encuentra

I
descrito en el Capítulo 111Términos de Referencia de las Bases Integradas,
del Concurso Público W 0011-2009-SEDAPAL, considera la aplicación de
,

Notificaciones de Penalidad y Multa en forma directa y indirectas cuando se
I
aplica primeramente Notificaciónde Infracción en el cual se otorga plazo
Irara su subsanación que en caso de incumplimiento se procede a aplicar la

Notificación de Penalidad y Multa correspondiente.
I

3. Procede los descuentos por aplicación de penalidades y multas por la

bantidad de 8845K que representan un monto de SI. 96408,00 Nuevos Soles.
I

4. No es procedente el pago solicitado por el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC SA

f REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR SA, por la suma

ascendente a SI. 15015,33 Nuevos Soles, por tanto existe un Acta de Inicio
I
de Servicio suscrito por el representante de SEDAPAL como por la señora
I
María Riva López, Representante Legal del Consorcio, y que fue firmada de
I
mutuo acuerdo al no constar en ella observaciones sobre el inicio del servicio
I
o reconocimiento de pago de deuda alguna.
I

, 5 No existe por parte de la Supervisión del Equipo Administración y,
Conservación hostigamiento alguno.,

6 Por lo indicado el Equipo Administración y Conservación a través de la

laPlicaCión de Notificaciones de Infracción y Notificaciones de Penalidad y
I
Multa según 10 señalado en el Contrato de Prestación de Servicios N° 357-
I
2009-2009-SEDAPAL y las Bases Integradas del Concurso Público N" 0011-
I
2009-SEDAPAL, ha cumplido con hacer que el Consorcio VIMAX SRL- AIVIC
I bl' .¡s.A. - Representaciones Peruanas del Sur S.A. cumpla con sus o Igaclones.

7 ¡TOdaS las Notificaciones de Penalidades y Multas están debidamente

,sustentadas.

8 ~Debetenerse en consideración que el Contrato de Prestación de Servicios N°

!357-2009-SEDAPAL fue firmado entre SEDAPAL y el Consorcio VIMAX SRL-

IAIVIC SA REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR SA eI11.12.2009.
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I 9. El servicio se inició el 25.01.2010 en vista que el Consorcio VIMAX SRL-
I
AIVIC SA - REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR S.A., cumple con
I
presentar los documentos y requerimientos establecidos en las Bases
i
Integradas del Concurso Público W 0011-2009- SEDAPAL.
I

10.EI objetivo de la penalidad es disuadir al Consorcio del cumplimiento o del
I
incumplimiento defectuoso de las prestaciones a las que se comprometió al
Imomento de presentar su oferta, hecho que no ocurrió por las múltiples
Ipenalidades y multas aplicadas, que perjudicaron el normal desarrollo de las

lactividades del servicio.
I

11. Para la aplicación de Notificaciones de Penalidades y Multas, se siguió el

Iprocedimiento establecido en las Bases Integradas del Concurso Público W
I
10011-2009-SEDAPAL.

12.La aplicación de las Notificaciones de Penalidad y Multas de la N' 001 al W

1045 fueron realizadas entre el 23.02.2010 al 29.02.2012, por la cantidad de

884SK que representan un monto de SI. 96 408,00 Nuevos Soles

13.EI Equipo Asuntos Legales a través del Informe W 034-2012-EAL-JLSB del

12.01.2012, Informe W 105-2012-EAL-JLSB del 07.02.2012 y el Memorando

W 410-2012-EAL-JLSB recepcionado el 23.02.2012, señalan que procedente
I

la exigibilidad de pago de obligaciones laborales (CTS, asignación familiar,

gratificaciones - fiestas patrias y navidad, vacaciones y seguro contra todo

riesgo) del Consorcio Vimax S.R.L. - AIVIC S.A. - REPERSA con sus

trabajadores asignados al Servicio. Asimismo, indican que la otra posibilidad

es el deductivo de los costos de las obligaciones laborales que el Consorcio

conformado por microempresas, no está obligado pagar a sus trabajadores.

14'.Según Memorándum N° 33-2011-EAL-NE recepcionado el 06.01.2011, ell

Equipo Asuntos Legales con relación al pago de indemnización por daños y

perjuicios económicos que ascienden a S/.15 000,00 Nuevos Soles más losl

intereses legales devengados a la fecha de pago de importe precitado,

solicitados por el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC SA

REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR S.A. señala lo siguiente:
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a) La suscnpclon de la addenda es un trámite administrativo interno de

SEOAPAL que corresponde a la Gerencia General la aprobación mediante

Resolución de cualquier aspecto que modifique las condiciones

contractuales originales, como es el caso el cambio de fecha de inicio de

contrato, disposición que no ha sido cumplida el EGAm. Sin embargo, la

negativa a la suscripción de la addenda no impide el desarrollo del

contrato, en tanto existe un Acta de Inicio del Servicio, donde no constan
observaciones de ninguna de las partes contratantes respecto a la fecha

de inicio de servicio.

b) No es procedente el pago solicitado por el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC

SA -REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR S.A., por la suma

ascendente a SI. 15,015.33 Nuevos Soles. por tanto existe un Acta de

Inicio de Servicio suscrito por el representante de SEDAPAL como por I

la señora María Riva López. Representante Legal del Consorcio, y que

fue firmada de mutuo acuerdo al no constar en ella observaciones sobre el

j
inicio del servicio o reconocimiento de pago de deuda alguna.

1 En lo que corresponde a los fundamentos de hechos expuestos por el

contratista para no cumplir con el pago de los beneficios sociales, los

documentos emitidos por el Equipo Asuntos Legales - Informe N° 034-2012-

EAL-JLSB del 12.01.2012, Informe N' 105-2012-EAL-JLSB del 07.02.2012 y

el Memorando N° 410-2012-EAL-JLSB recepcionado el 23.02.2012- dan

cuenta del mismo.

16, No existe por parte de la Supervisión del Equipo Administración y

Conservación hostigamiento alguno, ya que la aplicación de Notificaciones de

Infracción y penalidades y multas se hacen de acuerdo a lo indicado en las

Bases Integradas del Concurso Público N° 0011-2009-SEDAPAL. I

17. Por lo indicado la Empresa a través del Equipo Administración y I

Conservación, ha cumplido con hacer que el Consorcio cumpla con sus I

obligaciones según lo señalado en el Contrato de Prestación de Servicios N°

357-2009-2009-SEDAPAL y las Bases Integradas del Concurso Público N°

0011-2009-SEDAPAUS.
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6. enclusiones de nuestra Posición de defensa:

A).-SEDAPAL Oportunamente entregó a los postores en el proceso de
I II .. I I f . I . .se ecclon e va or re erencla que lnclula que el ganador de la buena pro debe
I I
de cumplir con el pago de los beneficios sociales a sus trabajadores.
I I

B).-rl Consorcio VIMAX SRL - AIVIC S.A. - Representaciones Peruanas del Sur

I
S!A. ha presentado en su Propuesta Técnica una Declaración Jurada de
I I

I FumPlimiento de los Términos de Referencia del Servicio Convocado, que

,+olucra una serie de obligaciones que no fueron cumplidas oportunamente

~

7ntro de los plazos establecidos. Por ello, se aplicó diferentes notificaciones de

enalidades y multas. Las que fueron aplicadas por:
1

g) No tener la cuadrilla completa.
I IC) No entregar requerimientos oportunamente,

1)1 Tener equipos ¡noperativos.

b, No presentar información solicitada y establecida en las bases.

'k) No firmar las notificaciones.
11),I Etc.

C).- ~EIprocedimiento para la aplicación de Penalidades YMultas que se encuentra

Idescrito en el Capítulo II! Términos de Referencia de las Bases Integradas del

lean curso Público W 0011-2009-SEDAPAL, considera la aplicación de

Notificaciones de Penalidad y Multa en forma directa e indirectas cuando se

aplica primeramente Notificación de Infracción en el cual se otorga plazo para

su subsanación que en caso de incumplimiento se procede a aplicar la

Notificación de Penalidad y Multa correspondiente.

:D)l :~~~::: ~:s88::s:~:~t~:p;e:e~:~C:~i~non~: d:e;;I~~:~:,:a ~uu~~:s:::e~a

E). ~I Equipo Asuntos Legales a través del Informe W 034-2012-EAL-JLSB dell
12.01.2012, Informe N' 105-2012-EAL-JLSB del 07.02.2012 Yel Memorando W,
410-2012-EAL-JLSB recepcionado el 23.02.2012, señalan procedente la

~xigibilidad de pago de obligaciones laborales (CTS, asignación familiar,
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gratificaciones - fiestas patrias y navidad, vacaciones y seguro contra lodo

HSgO) del Consorcio Vimax S.R.L. - AIVIC S.A. - REPERSA con sus

trabajadores asignados al Servicio. Asimismo, indican que la otra posibilidad es~I'deductivo de los costos de las obligaciones laborales que el Consorcio
I .
conformado por mlcroempresas.
I I

F).-No es procedente el pago solicitado por el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC
I I
SA - REPRESENTACIONES PERUANAS DEL SUR SA. por la suma

la~cendente a SI. 15,015,33 Nuevos Soles, por tanto existe un Acta de Inicio de

[s:ervlcio suscrito por el representante de SEDAPAL como por la señora María

Riva López, Representante Legal del Consorcio, y que lue firmada de mutuo
I

acuerdo al no constar en ella observaciones sobre el inicio del servicio o

I r~conocimientode pago de deuda alguna.

G).J 'No existe por parte de la Supervisión del Equipo Administración y
I
Conservación hostigamiento alguno, ya que todo acto se realiza según lo

~eñalado en el Contrato de Prestación de Servicios W 357-2009-2009-
I
SEDAPAL y las Bases Integradas del Concurso Público W 0011-2009-

ISEDAPAL.
I

H). Por lo indicado el Equipo Administración y Conservación a través de la

¡ :aPlicaCión de Notificaciones de Infracción y Notificaciones de Penalidad y

I

¡Multa según lo señalado en el Contrato de Prestación de Servicios N° 357-

'2009-2009-SEDAPAL y las Bases Integradas del Concurso Público N° 0011-

12009-SEDAPAL, ha cumplido con hacer que el Consorcio VIMAX SRL - AIVIC

¡S.A. - Representaciones Peruanas del Sur S.A. cumpla con sus obligaciones.

11).- Todas las Notificaciones de Penalidades y Mullas están debidamente I
!sustentadas. La conducta infractora del contratista si se ajusta exactamente a

]Ias infracciones N°s 7 y 14 aplicadas.

En I Tabla de Penalidades y Multa Item W 7 dice textualmente:

1I ó " Id' I .. 'd dINFORMACI N.- Por no presentar cualqUIer tipOo e ase e In ormaclon conSI era a

en la1slsases o solicitada por el Equipo Gestión Ambiental, por escrito y/o presentarla I
I lid . 'd' Okpor escrito incompleto o falsea o, la multa sera por ocurrencia y por la .
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. I

I
En la Tabla de Penalidades y Multa Item W 14 dice textualmente:

11
RECEPCiÓN DE NOTIFICACIONES

I IPor no firmar Coordinador en señal de aceptación la Notificación de Infracción o
1.1Penalidad y Multa, la multa será por día desde el día de la verificación según
I I

procedimiento de supervisión:

I
I e) Si se ha seguido estrictamente el procedimiento para aplicar las mencionadas

penalidades.

Las bases Integradas del Concurso Público N° 0011-2009-SEDAPAL,

textualmente dicen: I

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCiÓN DE LAS ACTIVIDADES
i ILos trabajos serán ejecutados de acuerdo a los procedimientos señalados en las
I IBases y el contratista se somete expresamente al procedimiento de

Lp~~isión correspondiente de acuerdo a la Tabla de Penalidades que se detalla
, I I
en las presentes bases, en cualquier momento y sin previo aviso, para lo cuall

brinb~rá las facilidades que el caso amerite.

11La Tabla de Penalidades y Multas se aplicará directamente, a excepción del Numeral

W7[1_I"SUbsanaCión de Deficiencias Técnicas", sin alguna notificacIón previa.

Las deficiencias que dieran lugar a la aplicación de la multa obligatoriamente

deben ser subsanadas dentro de los plazos previstos. De no ser subsanado

por el contratista, SEDAPAL continuará aplicando la sanción hasta cuando

sean subsanadas, contabilizando los dias laborables de la contratista, de

I lunes a sábado.
o La multa será aplicada por el supervisor designado por el Equipo Gestión

Ambiental, la misma que será descontada en la facturación mensual

correspondiente.
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o El contratista deberá informar a su personal la iista de penalidades vigentes
I
en el presente servicio en cada tipo de actividad a fin de evitar sanciones.

I
Con Resolución N° 2, de 20 de Agosto del 2012, se mandó tener presente la

I
contE¡s¡tación de la demanda y se tuvo por ofrecidas y presentadas las pruebas que

la sustentan.

11
Con Resolución N° 5, de 15 de octubre del 2012, se citó a las partes a la Audiencia

1I A .de Determinación de Cuestiones Materia de Pronunciamiento del rbitro Unico.

ICon fecha 30 de octubre de 2012, se llevó a cabo la Audiencia de Determinación de

cueJtibnes Materia de Pronunciamiento del Árbitro Único, quedando establecidos

los Slg~ientespuntos que serán materia de pronunciamiento:

1I
1.- Determinar si corresponde o no dejar sin efecto las notificaciones de penalidad y

~¿Ita emitidas por SEDAPAL a VIMAX, que ascienden a un valor aproximado de
I I
5/. 85,000.00 (Ochenta y Cinco Mil con 001100 Nuevos Soles), producto de la

JjJcuci6n del Contrato de Prestaci6n de Servicios N" 357-2009-SEDAPAL de

iebha 11 de diciembre de 2010.

I
2.- DLerminar si corresponde o no ordenar a SEDAPAL que reintegre a favor de

~IMAX el monto de SI. 85,000.00 (Ochenta y Cinco Mil con 00/100 Nuevos

~JleS), producto de las notificaciones de penalidad y multa del Contrato de
I I
Prestación de Servicios N" 357-2009-5EDAPAL.

11
3.- Oeterminar si corresponde o no que SEDAPAL pague a favor de VIMAX la

I I
5/.15,015.00 (Quince Mil Quince con 00/100 Nuevos Soles) por concepto del

In~emnizaci6n de daños y pe~uicios econ6micos, más los intereses legales
i Idevengados a la fecha de pago de pago.
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4.. Determinar si corresponde o no disponer el cese del hostigamiento por parte de

I
I I

SEDAPAL hacia VIMAX en la ejecución contractual del Contrato de Prestación

dJ Servicio N" 357.2009.SEDAPAL, en especial en lo referido a las
I I

rltifiCBCiOnes de penalidad y mulla emitidas por SEDAPAL a VIMAX S.R.L.

5.. Determinar si corresponde o no que SEDAPAL asuma los costos del presente
I I
proceso arbitral.

I I
Con Resolución N° 11, se otorga a las partes un plazo de cinco (05) días a efectos
, I
de q~epresenten sus conclusiones y alegatos finales.

I 11
ConifTcha 12 de marzo de 2013. SEDAPAL presenta su escrito de alegatos y solicita

fech~para Informe Oral.

: I
Con fecha 13 de marzo de 2013, el Consorcio VIMAX presenta su escrito de
I I
alegatos.

I i, I
Con fecha 14 de mayo de 2013, se llevo a cabo la Audiencia de informes Orales,

conll~ asistencia de las partes, en donde se les otorgó el uso de la palabra a los

reprl8rentantes de las partes a efectos de que sustenten sus conclusiones sobre la

controversia; quienes informaron y respondieron las consultas y preguntas del
. I I .Arbitro Unico. Asimismo, las partes declararon haber tenido oportunidad para

expb~er sus respectivas posiciones y ejercer su derecho de defensa durante el

des~~ro1l0del arbitraje y que no tienen ningún reclamo sobre este extremo.

11
PARTE CONSIDERATIVA - ANALISIS DE LAS POSICIONES DE LAS PARTES Y

FU~DAMENTACION DEL ÁRBITRO ÚNICO

1. ICUESTIONES PRELIMINARES
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1.1. Al haberse suscrito el Contrato de Prestación de Servicios N° 357-2009-
I I

SEDAPAL de fecha 11 de diciembre de 2009, su interpretación y cualquier
I
controversia sobre su ejecución se regulan por el D.L. N° 1017 de la Ley de
I
Contrataciones y Adquisiciones del Estado"; y, D.S. N' 184-2008-EF
I
¡"Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado",

respectivamente.

I
1.2 Las partes han tramitado el presente procedimiento arbitral con arreglo a las

I Á .,reglas acordadas en la oportunidad de la Instalación del rbitro Unico con,
fecha 12 de junio del 2012, habiéndose posibilitado en todo momento el

Idebido proceso y el adecuado derecho de defensa, acorde a Ley.

1.3. ¡La relación juridico-procesal entre el DEMANDANTE y la DEMANDADA

IquedÓ saneada y consentida en la Audiencia de Determinación de Cuestiones

Materia de Pronunciamiento.

1.4. Los medios probatorios tienen por finalidad concreta acreditar los hechos

expuestos por las partes y producir certeza en el Árbitro Único a efectos de

fundamentar su decisión, debiendo valorarse los medios probatorios en forma

conjunta utilizando para ello su libre apreciación razonada.

1. . Corresponde en consecuencia efectuar el análisis de los puntos materia de

pronunciamiento. Para tal efecto el Árbitro Único ha efectuado la valoración

de las pruebas actuadas, asimismo, se procede a laudar dentro del plazo

establecido.

2. DECLARACiÓN

I I
El Árbitro Único, para resolver los puntos controvertidos, podrá modificar el

6rden de ellos, unirlos o tratarlos por separado, de acuerdo a la finalidad que es

l!ade fijar la verdad material y declararla conforme a los hechos producidos.
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Detenminar si corresponde o no dejar sin efeelo las notificaciones de

penalidad y multa emitidas por SEDAPAL a VIMAX, que ascienden a un

valor aproximado de SI. 85,000.00 (Ochenta y Cinco Mil con 00/100

Nuevos Soles), producto de la ejecución del Contrato de Prestación de

Servicios W 357-2009-SEDAPALde fecha 11 de diciembre de 2010.

DEMATERIAPUNTOSLOSDE

Asimismo, el Arbitro Único, declara haber revisado todos y cada uno de los
Imedios probatorios presentados por las partes, analizándolos y adjudicándoles
I

el mérito que les corresponde aun cuando en ei Laudo no se haga mención
Ie,xpresa a alguno o algunos de ellos o el valor probatorio asignado.

I
ANÁLISIS ESPECiFICO

I
PRONUNCIAMIENTO

J

3.

11. Detenninar si corresponde o no ordenar a SEDAPAL que reintegre a favor

de VIMAX el monto de SI. 85,000.00 (Ochenta y Cinco Mil con 00/100

Nuevos Soles), producto de las notificaciones de penalidad y multa del

Contrato de Prestaciónde Servicios W 357-2009-SEDAPAL.

Se resolverán estos dos puntos de manera conjunta ya que se encuentran
directamente relacionados. y así determinar si corresponde o no acogerlos,

se considera necesario examinar las obligaciones del Consorcio por las

cuales ameritó la interposición de la multa, así como las formalidades y el

procedimiento seguido.

I
En la cláusula quinta del Contrato de Prestación de Servicios N° 357-2009-

SEDAPAL, se señala "las obligaciones del Consorcio, el cual será cumplido
l

con estricta sujeción a las bases integradas del Concurso Público N" 0011-

2009-SEDAPAL y las condiciones generales de su Propuesta Técnica -

Económica, que forman parte del presente contrato, así como los términos

de referencia y condiciones del mismo", siendo entre ellas los siguientes:
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5.8 El Consorcio deberá cumplir con todas las obligaciones de carácter

laboral de su personal, asignados a la ejecución del selVicio.

5.9 SEDAPAL no contrae obligación alguna por los conceptos de pago de

remuneraciones y otras obligaciones laborales, sociales o de otra índole

respecto del personal que presta el servicio; entendiéndose claramente que

no existe vinculación alguna entre el personal de el Consorcio y SEDAPAL;

el pago oportuno de su personal es responsabilidad de el Consorcio.

5.10 Entregar, cuando SEDAPAL lo requiera, la información que sobre su

personal le sea solicitada, a los efectos de verificar el cumplimiento del

pago de sueldos, salarios. impuestos, leyes y beneficios socía/es. En caso

de incumplimiento en el plazo solicitado, se aplicará la penalidad

correspondiente refedda a información.

Los argumentos utilizados por la entidad para la imposición de la penalidad

y multa, son por los incumplimientos a las obligaciones del Consorcio,

contenidas en el Contrato de Prestación de Servicios N" 357.2009-

SEDAPAL. Que corresponden a:

N" de Notificación 44: Por no presentar cualquier tipo o clase de

información considerada en las Bases o solicitada por el Equipo

Administrativo y Conservación, por escrito y/o presentarla por escrito

incompleta o falseado; por no presentar informe sobre sustentos de

pago de beneficios sociales: CTS, asignación familiar, vacaciones,

gratificaciones y seguro complementario de trabajo de riesgo al

personal asignado al servicio.

N" de Notificación 45: Por no firmar Coordinador en señal del

aceptación la Notificación de Infracción o Penalidad y Multa, la multa

será por día desde el día de la verificación según procedimiento de

supervisión.
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Con lo señalado hasta este punto, se podría advertir que la entidad ha I

actuado considerando lo estipulado en el Contrato de Prestación de

Servicios N° 357~2009-SEDAPAL, sin embargo corresponde analizar si lo

solicitado por SEDAPAL se ajusta al mismo, es decir, si es que el

Consorcio se encontraba en obligación de su cumplimiento.

En la cláusula novena del Contrato de Prestación de Servicios N" 357-

2009-SEDAPAL, se establece que: "El Consorcio, por encontrarse dentro

del régimen de la Micro y Pequeña Empresa, conforme acredita mediante

Declaración Jurada y con las copias del reporte del Registro de la Micro y

Pequeña Empresa - REMYPE con Código N" 0000152367-2009, Código
I

N" 0000152357-2009 Y Códi90 N" 000046627-2009, respectivamente, se

acoge a la Ley N° 26015 - Ley de la Micro y Pequeña Empresa para optar

por el sistema alternativo de presentar como Carta Fianza de Garantía de

Fiel Cumplimiento ( ... j".

Bajo esta premisa, SEDAPAL tuvo expreso conocimiento y piena

aceptación del régimen laboral del Consorcio, con quien suscribió el

Contrato de Prestación de Servicios N" 357-2009-SEDAPAL, por lo que no

correspondería alegar en el párrafo tercero del literal g) de su contestaciónI
de demanda, que (... ) al margen de que su régimen laboral haya variado o

no (... ); el régimen laboral del Consorcio siempre correspondió al de la LeyI
N" 26015 _ Ley de la Micro y Pequeña Empresa, sin que ello implique el no

cumplimiento de las obligaciones laborales impuestas por la ley referida y

sus modificatorias.

Al respecto, el Consorcio se encuentra afecto debiendo cumplir con los

pagos sociales que le exija el Decreto Legislativo N° 1086, Ley ~e,

Promoción de la Competitividad Formalización Y Desarrollo de la Micro yI

Pequeña Empresa Y del Acceso al Empleo Decente, obligación que no se

contrapone con la normativa en contratacíones del estado.
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En tal sentido, siguiendo el Principio "Pacta Sunt Servanda" recogido en el

arlículo 1361' del Código Civii, el contenido del contrato (o sus

modificatorias y/o pactos adicionales) obliga a las parles. En razón de dicho

principio, que las partes están obligadas a cumplir con la citada estipulación

contractual.

En ese extremo, el Consorcio si está obligado a cumplir con el pago de ios

beneficios sociales en lo correspondiente a la Micro y Pequeña Empresa lo

que lleva al árbitro único a que la informaciónsolicitada no se ajusta a la

obligación conferida al Consorcio, por su régimen laboral por lo que'

corresponde amparar esta pretensión, Y en consecuencia ordenar a

SEDAPAL que reintegre a favor de VIMAX el monto de 5/. 85,000.00

(Ochenta Y Cinco Mil con 00/100 nuevOSsoles).
I

111.Determinar si corresponde o no que SEDAPAl pague a favor de VIMAX

5/.15,015.00 (Quince Mil Quince con 00/100 Nuevos Soles) por conceptoI

de indemnización de daños Y perjuicioS económicos, más los Intereses,

legales devengados a la fecha de pago.

De acuerdo a los argumentos señalados por el Consorcio por concepto de

indemnización de daños Y perjuicios económicos, responde al pago de

alquiler de camioneta, pago de alquiler de un camión, pago de equipos

Nextel, pago de 48 operarios y pago del flete de transporle de estiércoi,

pagos que se realizaron debido a la demora en el inicio de la ejecución del

Contrato.

De acuerdo a la norma de contrataciones en el artículo 35° de la Ley,

señala que el contrato entra en vigencia cuando se cumplan las

condiciones establecidas para dicho efecto en las bases Y podrá incorporar

modificaciones expresamente establecidas en el Reglamento. Asimismo, el
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artículo 1490 de su Reglamento, señala que: "El contrato tiene vigencia

desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene 0,

en su caso, desde la recepción de la orden de compra o de servicio".

Por lo que, al haberse suscrito el Acta de Inicio de la Ejecución del

Contrato, sin que el representante legal del Consorcio precisara las causas

por las cuales, se ha tenido la demora o en buena cuenta, haber

manifestado algún tipo de observación en el Acta, el representante legal del

Consorcio, suscribió el Acta en señal de conformidad a la fecha del inicio

del servicio, entendiéndose como aceptación de la fecha de inicio en la

ejecución del servicio, por lo que bajo los argumentos expuestos por el

Consorcio no generan en el Árbitro Único certeza sobre los hechos

alegados por lo que corresponde no amparar esta pretensión.

IV. Determinar si corresponde o no disponer el cese del hostigamiento por

parte de SEDAPAL hacia VIMAX en la ejecución contractual del Contrato

de Prestación de Servicio N" 357-2009-SEDAPAL, en especial en lo

referido a las notificacionesde penalidady mulla emitidas por SEDAPAL a

VIMAX S.R.L.

Sobre este punto controvertido, el árbitro único considera que de acuerdo a

lo estipulado en el artículo 2° Materias susceptibles de arbitraje del Decreto

Legislativo Na 1071, Ley de Arbitraje, señala que: "1. Pueden someterse a

arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a

derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o acuerdos

internacionales autoricen':

En ese sentido, tal como se indica en el párrafo precedente (materias

arbitrables), lo solicitado por el Consorcio no se ajusta entre los supuestos,

por lo que corresponde no amparar esta pretensión.
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Determinar si corresponde o no que SEDAPAL asuma los costos del

presente proceso arbitral.

De acuerdo a lo estipulado en el convenio arbitraP contenido en la cláusula

décima octava: Solución de Controversias, del Contrato señala que:

U(. .. ) Únicamente no se aplicará el Reglamento de Arbitraje del Centro de

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima'; en lo siguiente:

1. De conformidad al articulo 69' del Decreto Legislativo N' 1071, las

partes acuerdan que los gastos, costos y costas del proceso arbitral,

saran de cargo de la parte solicitante o demandante, incluyendo los

costos a los que hace referencia los artículos 70", 71", 72" Y 73" del

mencionado Decreto Legislativo N" 1071, no siendo materia

controvertida entre las partes el pago de los mismo. No será en este

sentido aplicable al arbitraje lo dispuesto en el articulo 57' del

Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de

Comercio de Lima.

Asimismo, en el Acta de Instalación en los numerales 18° y 19° se señalan

en la parte final, lo referido a que: "(... ) el demandante deberá cancelar de

acuerdo a lo estipulado en el convenio arbitral".

, ,
1Artículo 13!!.- Contenido y forma del convenio arbitral
1. El chnvenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje todas las

controversias o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de
un~ determinada relación jurídica contractual o de otra naturaleza.

2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. Podrá adoptar la forma de una cláusula incluida en
un to'ntrato o la forma de un acuerdo independiente.

3. Se éntenderá que el convenio arbitral es escrito cuando quede constancia de su contenido en
cualquier forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje o contrato se haya concertado mediante la
ejetución de ciertos actos o por cualquier otro medio.

( ...)
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Bajo lo expuesto, Y siguiendo el Principio "Pacta Sunt Servanda" recogido

en el articulo 1361° del Código Civil, el contenido del contrato (o sus

modificatorias y/o pactos adicionales) obliga a las partes. En razón de dicho

principio, que las partes están obligadas a cumplir con la citada estipulación

contractual, por lo que el árbitro único considera no amparar esta

pretensión.

I4. Por las razones expuestas, de acuerdo con lo establecido por la Ley de

I I .ContratacIones del Estado y su Reglamento, así como por 10 dispuesto en la

ILI G . .ey eneral de Arbitraje, este Arbitro Unico, en DERECHO,

lUDA:

1PRIMERO: Declarar FUNDADA ia pretensión conforme lo expuesto en la parte

I Iconsiderativa y, en consecuencia, en lo referente al primer punto materia de

pro~uhciamiento,dejar sin efecto las notificaciones de penalidad y multa emitidas

I Ipor ¡SIEDAPAL a ViMAX, que ascienden a un valor aproximado de SI. 85,000.00

(Ochenta Y Cinco Mil con 00/100 Nuevos Soles),

SEllNDO: Declarar FUNDADA la pretensión conforme a lo expuesto en la parte

co~sjderativa y, en consecuencia, en lo referente al segundo punto materia de

I Ipronunciamiento, ordenar a SEDAPAL que reintegre a favor de VIMAX el monto de

5/.1 i
5
,000.00 (Ochenta Y Cinco Mil con 00/100 Nuevos Soles), producto de las

notificaciones de penalidad Y multa del Contrato de Prestación de Servicios N° 357-

! I
2009-SEDAPAL.

11TERCERO: Declarar INFUNDADA, la pretensión conforme a lo expuesto en ia parte

c~nbiderativa y, en consecuencia, en lo referente al tercer punto materia de

p)ohunciamiento, no corresponde que SEDAPAL pague a favor de VIMAX la suma

d~ 1
5

/.
15

,015.00 (Quince Mil Quince con 00/100 Nuevos Soles) por concepto de

i~d~mnizaciónde daños Y perjuicios económicos, más los intereses legales.
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CUARTO: Declarar IMPROCEDENTE, la pretensión conforme a io expuesto en la

I Iparte considerativa y, en consecuencia, en lo referente al cuarto punto materia de

pronuh6iamiento, no corresponde disponer el cese del hostigamiento por parte de
I iSEDA~AL hacia VIMAX en la ejecución contractual del Contrato de Prestación de

servi~lo W 357-2009-SEOAPAL, en especial en lo referido a las notificaciones de

I Ipenalidad Ymulta emitidas por SEDAPAL a VIMAX S.R.L.

1IQUINTO: Declarar INFUNDADA, la pretensión conforme a lo expuesto en la parte
. Icons derativa y, en consecuencia, en 10 referente al quinto punto materia de

Ipronunciamiento, no corresponde que SEDAPAL asuma los costos y costas del

I I .presente proceso arbItral.

1ISEXTO: Se resuelve que la demandante VIMAX S.R.L asume los costos y costas

pro¿~sales del presente arbitraje.

Notifíquese a las partes.
1

Dr. edro Ca onado Labó

Árbitro Único

Dr j Marco Galvez Dlaz
I I
Secretario Arbitral
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